
Sesion 29, a ordinaria
O

, en 18 de Julio de lHU7 
PH,ES1DENC1A DE LOS SENORES GUTJIERREZ 1 VILLEGAS 

SU~..AR.r:O 'Corbalan M., ;Ramon 
Cox Méndez, Ricardo 

Se nprueba el acta de la sesion auterior.- Cruz Díaz, Aníbal 
Cuenta.-Se pone en discusion particular el Echenique, J oaquin 
proyecto sobre establecimiento de Cajas de! F.dwards, Raul 
Ahorros i se acuerda postergar el debate Enc~a, Francisco A. 
para la sesion próxima.-El señor Pinto Espinosa J., Manuel 
Agüero solicita del señor Ministro de 1ns- Fernández, Belfor. 
truccion Pública que ordene cancelar la Flores, Marcial 
fianza otorgada por el contratista del edifi- Freire, Fernando 
cio del .Liceo de Oauquénes.-El selior Guerra, Jorje 
Echenique don Joaquin solicita del señor Huneeus, Antonio 

Ovalle, Abraham 
Palacios, Mariano 
Pereira, Guille>:mo 
Hivas, Hamon 
Rivera, Juan de Dios 
Ruiz V., Eduardo. 
Sánchez, Roberto 

. Suárez Mujica, E. 
Subercaseaux P., A. 
Urrutia. Miguel 
Vial Carvallo, Daniel 
Viel, Osear 

. Ministro de Hacienda que orilene publicar Irarrázaval, :Alfredo 
mensualmente el estado de los depósitos Izquierdo <Járgas', F. 
hechos por el Fisco en los Bancos i del Leon Silva, Samuel 
señor Ministro de Colonizacion que envie Letelier, Aníbal 
los datos referentes al número de colonos 

Zañartu, Enrique 
el señor JYrinistro de 
Hacienda i el Se 
tario. 

traidos por las diversas empresas a los cua-
les se les ha concedido terreno,> para colo- Se leyó i fué aprobada el acta de la seSlOn 

anterior. nizar.-A indicacion del señor Alessandri 
se acuerda celebrar sesicnes diarias noctur
nas destinadas al proyecto económico.
Continúa la discusion del artículo 4.° del 
proyecto económico·i despues· de usar'de la 
palabra varios señores Diputados queda 
cerrado el debate. 

DOCUMENTOS 

Inioi'me de la Comision de Guerra sobre el 
proyecto de retiro forzoso en el Ejército. 

Solicitud particular. . 

Se leyó i tué aprobada el acta siguiente: 

"Sesion 28.a ordinaria en 17 de julio de 
1907.-Presidencia del señor Gutiérrez.-Se 
abrió a las 9i hs. P. M., i asistieron los SeIio
res: 

Alessandó, Arturo 
Astol'quiza, Octavio 
BalTo::; ~.; Alfre<!lo 

Besa, José Víctor 
Campino, Cárlos 
Claro, Emilio 

Se dió cuenta: 
1.0 De un oficio del Honorable Senado con 

el que remíte aprobado un proyecto de lei 
que establece los· sueldos de los visitadores, 
preceptores i ayudq,ntes de escuelas primarias. 

Se mandó a Comision de Instruccion PÚ
blica. 

2.° De una solicitud de los señores Manuel 
J esus Cabezas i Manuel Antonio G~tiérrez, 
cabo primero i sarjento primero, respectiva
mente, en que piden se les otorgue cédula de 
invalidez. 

Se mandó a Comision de Guerra i Marina 
3. ° De una' presentacion suscrita por dieci

nueve señores Diputados, en que piden al se
ñor Presidente que se sirva citar a sesíon es
pecial para el dia de hoi, de nueve i media a 
doce de la noche, con el objeto de tratar del 
proyecte ec<?nómico. 
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El señor Zañarlu don Enrique formuló di
versas observaciones acerca del proyecto del 
Honorable Senado, de que se Jió cuenta, que 
establece nuevos sUf'ldos para el preceptorado, 
i llamó la atencion hácia la necesidad de que 
la Comision de Instruccion Pública estudie 
detenidámente este proyecto. 

Usó de la palabra recomendando a la Co
mision el pronto ilespacho del mismo proyec-
to el señor Huiz Valledor. . 

El señor Ruiz Valledor sor citó que se di
njiera oficio al señor :M:il,istro ue Industria i 
Obras Públicas pidiéndole que se sirva remi
tir a la Cámara los informes que en el curso 
del presente año se hayan presentado al Mi
niste~io por los visitadores de escuelas pro fe
~ionales. 

A. propuesta del señor Gutiérrez (Presiden
te) se nombró para furmar parte de la Comi
sion especial encargada de informar el proyec
to sobre renovacion de los rejistros electorales, 
a los señores: Barros E., Concha don Mala
quías, En'Jina, Guerra, Huneeus don Alejan
dro, Irarrázaval Z. i Pinto Agüero. 

El señor Ruiz V aUellor hi~o indicacion para 
que las sesione? diurnas se celebren en ade
lanto de dos a siete de la tarde. 

El señor Echenique don J oaquin pidió se
gunda discusion para esta indicacion. 

o 

El señor Corbalan formuló diversas obser
vaciones acerca de la,supresion de la ES'Juela 
Normal de Preceptores de San Felipe, como 
consecuencia de un error en la impresion de 
la leí de presupuesto~, i pidió al señor Minis
tro de Hacienda que se sirviera remitirlas al 
señor Ministro de Instruccion Pública. 

Contestó el señor Subercaseaux (Ministro 
de Hacienda) que satisfaria los deseos del se
ñor Diputado. 

A pedido de su autor se mó por retirada la 
indicacion del señor Ruiz VaUedor, quien for
muló una nueva indicacion para que las sesio
nes de la Cámara ~e prolonguen hasta las siete 
de la tarde miéntras dure la discusion del pro
yecto económico. 

Term.in¡;tda la primera hora se puso en vo
tacion la anterior indicacion i fué aprobada 
por asentimiento unánime. 

Dentro de la órden del miL continuó la ms
cuaion del artículo 4.° del proyecto económico 
de la. Comision especial conjUX!.tament@ con 
!M wi!lü!clg~§§ g@~@~teB¡ , 

Se dió cuenta de las siguientes n~evas m
dicaciones formuladas por escrito: 

Del señor lrurrázával Zañartu: 
Para agregar el siguiente artículo a con ti

nuacion del artículo 4.°: 
"Art .... No obstante lo dispuesto en el 

artículo anterior podrá hacerse préstamos so
bre salit.reras que no tengan maquinarias, pero 
que cumplan con las demas condiciones exi
jidas por la presente lei. En estos casos la 
Caja Hipotecaria hará publicar la solicitud i 
demas antecedentes que creyere conveniente, 
durante sesenta dias en el Diario Oficial, en 
uno de Santiago i en otro de la ciudad ca
becera iel departamento en que estuviese 
ubicada la salitrera. 

No habiendo sido objetados los títulos se 
considerarán suficientes i la ;Caja podrá acor
dar el préstamo para entregar lo,> bonos cuan
do la propiedad esté en produccion, debien
do hacerse las instalaciones de acuerdo con la 
Caja". 

Del señor Espinosa Jara: 
Para reemplazar el inciso segundo ·del ar

tículo 4.° por el siguiente: 
"Dichos bonos devengarán el "interes del 

ocho por ciento anual i tendrán la amortiza
cion que la Caja determine i que baste para 
estinguir la obligacion en un plazo máximo 
de ocho años"; 

Para reemplazar el inciso tercero del mis
mo artículo por el siguiente: 

"La Caja cobrará ademas, junto con los 
intereses i la amortizaeion, una comision de 
uno por ciento anual que se destinará a fon
do especial de garantía, ~aparte de los gastos 
de peritaje i dAmas que haga necesarios el 
préstamo, los. cuales se!án de cuenta del deu
dor':; 

Para agregar un inciso al mismo artículo, 
que diga: 

"En los préstamos sobre pampas salitreras 
que no tengan maquinaria paTa la elabora
cion del salitre, no se entregarán los bonos 
hasta que se haya instalado la maquinaria con 
el poder productor que la Caja determine í 
la oficina comience a producir"; i 

Para agregar el siguiente ¿inciso: 
"Los préstamos no podrán ser por una su

ma inferior a cuarenta mil libras esterlinas". 
Posteriormente se dieron por retiradas a 

pedido d~ su autor las indicadones del señor 
Espinosa Jara referentes al interes q.ue de
~e~ devengar los b9M8 i al mínimum de 108 
l?h~l.lttlJm~B! 

--.. 
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Usaron de la palabra los señores Palacios, <ningu~ caso a las obligaciones procedentes de 
Subercaseaux Pérez, Irarrázaval Zañartu, esta lel". . 
Alessandl'i, Encina, Esp~nosa J ara, ~ube~ca- El señor Fernández J¡>idió que .se .vot~ra 
seaux (Ministro de RaCl.enda), , Hunf'~uS don separadament.e la frase final ~e l~, .mdlCacIOn 
Antonio, Ruiz Valledor 1 Fernan~ez? 1 s~ for- del señor Espmosa Jara, que dlCe: 1 r~sel'ván
mularon las siguientes nuevas lUdicacIOnes: dos e el Oonsejo el derecho de modific~r el 

Por el 'señor Palacios para redactar, la par- monto del préstamo acordado, etc." 
te inicial del inciso segundo, en los t;wmmos El seilor Huneeus don Antonio pidió que 
siguientes: . se dejara en el acta testimonio de gue .Su Se-

"Dichos bonos devengarán el mteres .del ñoría i otros señores Dsput~dos entlen.den, 
cinco por ciento anual i tendrán la amortlza- sin que esta int~lijencia haya s~do contra~lCha, 
cion, etc."; que la aprobacIOn del.proye?to que se dIscute 

Por el senor Ruiz Valledor, modificada no obsta que el crédito salItrero pueda o~or
por el señor Alessandri, para redacta~ la par- gars~ a, lar~o o cor~o, plazo, ~or cualqu~era 
te inicial del inciso primero, en los termmos otra mS~ltucIOn de credlto, ya "ea bancana o 
siguientes: de partl~mlaI'es. , 

, , . 'Cerrado el debate quedó el artIculo para 
DIchos b?nos devengaran I~ter~s a op~~on segunda discusion, a pedido del señor Freire. 

del deudor 1 tendrán la amortIzaClon, etc. Puesto en discusion el artículo 5.° se dió 
El señor Espinosa Jara modificó el inciso cuenta de la siguiente indicacion, del señor 

nuevo propuesto por Su Señor~a referente a Huneeus don Jorje, formulada po.r escrito: 
los préstamo~ so?re pa~p~s ~ali~reras .qu~ no Para reemplazar el artículo por el siguiente: 
tenp'll.TI TTlaqUlnanas en lOS termIno s slgUlen- El e . dIO' d 

' ."Y-- - "Artículo 5.° onseJo e a aJa e 
tes. Orédito Hipotecario se aumentará con tres 

"La Caja podr~ aC,ordar préstamos sobre miembros de nombranllento es elusivo del Pre
pampas sinmaqumarla, pero en este caso no sidente de la República i ningun préstamo 
entregará ~os bon~s hasta ,que s,e haya con:- sobre terrenos u o:f;icinas salitreras podrá ser 
pletado la mstalaClon a s,atIsfacnon de la CaJa acordado sin el voto unánime de estos tres 
i .reservándose el Conse~o el derecho de mo- consejeros especiales que tendrá la Oaj.a de 
dificar el monto d.e~ prestamo ac?rdad? en Crédito Hipotecario para todas las operaCIOnes 
vista de. las cond~cIOnes de funCIOnamIento sobre salitreras. 
de la oficina". 

El señor Irarráiaval Zañartu modificó la Cerrado el debate, quedó el artículo'·para 
indicacion que habia formulado anteriormente segunda discusion a pedido del señor EchAni-
sustituyéndola por la que sigue: que don J oaquin. 

Para agregar a continuacion del artículo 4.° Puesto en discusion el artículo 6.0 el señor 
el siguiente: Irarrázaval Zañartu hizo indicacion para reem-

Artículo ... La Caja de Crédito Hipotecario plazarlo por el siguiente: 
hará publicar toda solicitud ~e p,réstaI?-0 ya "Art. 6.0 No se podrá prestar mas del cua
sea sobre salitreras con maqumarla o sm ella rcnta por ciento del valor asigna~o a la pro
durante quince dias en el iJiario. Oficütl, en piedad salitrera en actual producclOn que se 
uno de Santiago i en otro de la Clud~d cab~- ofrezca en hi potaca, tomando en cuenta el 
cera del departamento en que estuVIere UbI valor de la maquinaria i del terreno. 
cada la salitrera. Para 1"1 efecto de apreciar el valor de la 

No habiendo s~do obj,etados .los tít~los se pampa se deberá comprobar la existencia de 
considerarán sufiClentes 1 la CaJa podra acor- un mínimum de cinco millones de quintales 
dar ~l préstamo dando al interesado una cons- españoles de ~al~tre esporta~le, cuya ~ei media 
tancla para, entregar los. bonos c:uando la pro- no baje de· dIeCIOcho por CIento, estimados a 
piedad esté e~ prod~cclOn, debIendo. haberse cuatro peniques por quintal." 
efectuado la ms~alaclOn en conforlllldad con Cerrado el debate, quedó el artículo para 
el contrato de ~restamo". . , " segunda discusion, a pedido del señor Eche-

El señor Rmz Valledor hizo ill~Ca?lOn p~ra nique don J oaquin. 
agregar al final del artículo el slgmente ill- Puesto en discusion el artículo 7,0 i cerra-
ciso: do el dobate, quedó tambien para segu~da 

"El aútual fondo de reserva de la Oaja de discnsion, a pedido del ~ismo señor D1PU
Crédito Hipotecario . no quedará afecto en tado. 

-- - ..... ,. 
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Se puso en discusion el artículo H.o, i el; Est&<.oa anunciado, para la sesion oe hoi, el 
señor Inl.lTázavPcl Zañartu hi.zo indicacion ¡ de creacion de cajas de ahorros. 
para reemplazar el inciso 2.° por el siguiente:) El proyecto habia sido aprobado en jeneral. 

"L d' . . d 1 t l' ~ Toca entrar a su discusion particular. as lsposlClOnes e a presen e el se E di . 1 t' ul 1 ° . ." .á 1 b '" n SCUSlOU e al' lC o . 
lmpnmn n en os onos que se emItan. J El - SEORE'l'A lHO D' '. 

Cerrado el debate, quedó el artículo para f) senor , , .- Ice aSI. , 
segunda discusion a pedido del señor Eche- "A t' ul 1 ° L . d h 'gt . d J . r IC o. as caJas e a orro eXI en-
ruque on oaqmn. t . 1 d t bl 1 P t d' . 1 t' ul 9 ° d'Ó~ es 1 as emas que s~ es a, ecen por a pre-

ues o en !Sc,:slOn .e ~r lC. o ., se I sente lei formarán una sola institucion de-
cuenta de la sIgUIente mdlCaclOll, propuesta . d' C . N' 1 d Ah ..' 

't' 1 - H d J . nomIna a aJa aClOna e orros. , por escn o por e senor uneeus on orJe:· 
"Art. 9.° La propiedad s,alitrera ólerá hipo- ~ El señor SALAS LA V AQUI.-Estamos 

tecable con arrt:lglo a la lei civil para todo ~ poniéndonos de acuerdo con el señor Ministro 
propietario que esprese su voluntad de renun Srespecto de un proyecto mucho mas breve, 
ciar al privilejio del artículo 155 del Código que dejará encomendados los detalles a un 
de Minas. reglamento u ordenanza. 

N o podrá acordarse préstamos hipotecarios Como no seria' posible d~spachar este pro-
en bonos sino a los que espresen esa renun- yecto así de lijéra, sin mas noticia que la que 
da en la respectiva escritura pública de prés- puede dar su rápida lectura, estamos de 
tamo." acuerdo con el señor Ministro en que se distri-

Cerrado el debate, quedó el artículo para buya impreso mañana para que pueda alean
segunda diseusion, a pedido del señor Eche- zarse a tratar en el primer cuarto de hora de 
nique don J oaquin. la sesion. 

Puestos sucesivamente en discusion los aro El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-
ticulos 10 i 11 se acordó, por asentimiento Si no hai inconveniente, podríamos dar por 
unánime, dejarlos para segunda discusion. aprobada la insinuacion del señor Salas.' 

Por haber llegado la hora se levantó la se- Aprobada. 
sion a las doce de la noche." . Queda el proyecto para el primer cuarto de 

Se di6 cuenta: 
1.0 Del siguiente informe de la Comision 

de G\lerra i Marina: 

hora' de la sesion de mañana. 

Lleeo de CSluquénes 

El señor PINTO AGUERO.-Aunque no 
"Honorable Cámara: está presente el señor Ministro de Obras PÚ-

La ComÍsion de Guerra i :Marina ha consi- blicas,voi a permitirme algunas observacio
derado el proyecto de lei relativo al retiro d!3 nes relativas a su Ministerio, en la esp9ranza 
los militares, en el cual va incluida la idea del de que le see.n trasmitidas por el señor Mi
retiro :forzoso, i estima que hai conveniencia nistro de Hacienda. 
en aprobarlo en la misma forma en que lo ha Tengo mucho interes en que se reconstruya 
remitido el Honorable Senado. el Liceo de Cauquénes. Durante tres años se 

Sal d e .. 17 d- . ,. , 1 (\()7 obtuvieron fondos para hacer esta reconstruc-" . a e omISIOnes, e Juno ue .1 ov •. - . 

Marcial Flores.-Sa'tnuelLeon Silva.-M. Pa- ~ clOSn. h 11 d f t 1 t -b' P 

l · . R 1 Ed d D' G =. lean eva o a e ec o os raaJos en 101'-ac'tOs.- au ,war ·s.-bnrzque . Ll.1tZ-~ h . 1 difi' t' d' . obr " (ma que 01 e e ClO es a a me 10 cammo. 
d o. ( El presupuesto actual no consulta fondos 

2.0 De una solicitud del Congreso Sociad para. el objeto.. ... , 
Obrero en que pide a la Cámara que insista) Es, pues, h01 pOI. hOl, el Liceo de Cauque-
en el p~'oyecto que aumenta en un cuarenta i nes una obra 'paralIzada,. 8 

por ciento el sueldo de los empleados de rns- S Los c0:r;ttratlstas ?-e la pr~mera palte de es
truccion Primaria. . ~ tos ~ra?ahJo~ deposItaron CIerta. su~a edu ga-

Csjas de ahO;'l'@!!! 

El señór VILLEGAS (vice·Presidente).
Corresponde ocuparse en los proyectos de fá-
cil despacho. ' 

) rantIa, 1 01 se encuentran en sltnaclOn e no 
) poder continuarlos por falta de recursos en 
) el presupuesto i eon su depósito de garantía 
retenido. . 

Parece lo natural que se devuelvan estos 
rondo s al contratista, i.a esto se reduce mi pe
ticion. -



SESION DE 18 DE JULIO 767 

1 COnVi{lIle saber quiénes han cumplido su 
}])d')Jl1l®klíi.t®rJ 1illQ~~ll.®~ ®l'lli I!GDr;J TIl'S5lID®®0 contrato i quiéneg nó. 

, El señor SUBE1~r.;ASEA UX (Ministro de 
El señor ECHENIQUE (don Joaquin),- ·Haciendl1).--He tomado nota de las obser

Voi a pedir al señor Ministro de Hacienda se vaeiones del honorable Diputado respecto de 
sirva publicar en los diarins, mensualmente, la publicacion mensual de las cuentas de los 
un estado de los depósitos fiscales hechos en bancos i me parece que no habrá inconve
los Bancos, porque es conveniente que el pú- ni ente por parte del Gobierno para hacer esa 
blico conozca estos datos. publicacion.· 

Oreo que si se hubieran publicado oportu- ' 
namente no habria llegado el CltSO en que nos ~~QE®HM~i:; oo(\)~It!Jl!!r'mHl!l¡;j 
encontramos, de tener en los Bancos depósi~ 
tos por s~tenta millones, suma difícil de co- El señor .A:LESSANDRI.-Hago indica
bmr, porque obligaria a estas instituciones a· c;on para que miéntras dure el debate econó
liquidar muchos de sus negocios, con lo que mico se cel!3bren sesiones diarias nocturnas 
pondria en grave aprieto a muchos partieu- de 9~ a 12, en la intelijencia de que termina
lares. do el debate referido quedarán suspendidas 

estas sesiones. 
El seftor BAl<.H,OS ERRAZUHIZ.-(,in 

incidentes, señor Diputado. 
El señor ECHENIQUE (don Joaquin).-Pi- El señor AL~SSI\NDRI.-No se puede. 

do al señor :Ministro rle Relaciones Estel'iores El señor VILLt"GÁS (vice-Presidente).-
que se sirva darnos el dato relativo al núme~ Ofrezco la palabra. . . 
ro de los colonos estranjeros traidos por so- Ofrezco la palabra. 
ciedades ganaderas. Terminados los incidentes. 

Se habla en todas partes de escasez de bra- Se van a votar las indicaeiones pendien-
zos; yo cre0 que. estaria salvada en parte. si tes. " . 
estas .sor,iedades hubieran cumplido sus como. l' otada la indicacion del señor ollessandri 
promlsos. resultó aprobáda por treinta votos contra siete. 

Hasta el año pasa Jo, sé que de las veintj..: 
tantas sociedades que se h.1bi¡1n comprometido 
a traer colonos, diez mil familias, solamente 
d9S, la c~lonia del Budi i la Nueva Itali~, ha
bian ,hecho honor a su contrato. 

Muchas de esas sociedades solo han veni· 
do a perturbar el mercado, porgue no han 
tenido vida real i efectiva i se han invertido 
en ellas capitales que en otra colocacion ha
brian dado fructiferos resultados. Solo los 
organizadores de ellas han alcanzado ganan
cias, vendiendo los derechos' que han obte
nido del Oongreso. . 

Tambien pediria al señor Ministro de Re
laciones Esteriores que envió un estado exacto 
del número de familias i de colonos, que ha 
traido cada uno de estas sociedades i del 
llúmero de familias que deberia traer confor
me al contrato'. 

El señor YILLEGAS (vice-Presidente).
Se dirijirá el oficio gue solicita Su Señoría. 

El senoi' GOMEZ GAROIA.-Á los datos 
que soliqita e1seüor Echenique pediria que 
se agregara el relativo al número de años 
en que deberian traer las familias estas so
ciedades. 

Porque hai algunas sociedades que tienen 
la obligacion de traer las. familias en dos 
años; otras en ocho o mas. 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).
Entrando a la órden del dia, pongo en se
gunda discusion el artículo 4. o del proyecto 
económico. 

El señor SEORETARIO.-Dice el artícu
lo 4.°: 
• Art. 4.0 Créase en la Oaja de Orédito Hi
potecario una seccion independiente que 
tendrá por objeto emitir bonos en oro con 
hipoteca de propiedades salitreras pertene
cientes a nacionales. 

Dichos bonos. devengarán el ~nteres del 
seis, siete u ocho por ciento anual, a opcion 
del deudor, i tendrán la amortizacion que la 
Caja determilLe i que baste para estinguir la 
úbligacion en un plazo. máximo. de ocho 
años. 

La Caja cobrará, ademas, junto con los in
tereses i la amortizacion, una comision hasta 
de uno por ciento anual, aparte de los gas
tos de peritaje i demas que haga necesarios 
el préstamo, los cuales serán de' cuenta del 
deudoL 

Las propiedades ofrecidas en hipoteca de
berán tener sus respectivas maquinarias, 
estar en plena elaboracion del caliche que 

. '~., .'''p 
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contengan i reunir las demas condiciones ¡ "Dichos bonos devengarán el int-eres del 
de e¡;,plotacion que el Oonsejo de la Caja de ocho, nueve i diez pQr ciento anual, a opcion, 
Crédito Hipotecario considere necesarias pa- etc." i 
ra dar seguridad a la garantía. . Para reemplazar el inciso 4.0 por el si-

El señor ENOL.~A.-Hai pendientes sobre guiente: 
este artículo 4. ° numerosas indicaciones, unas 
que modifican el proyecto, otras que semodifi- "!-'as propiedades of!~cidas en hipoteca ~e-
can a sí mismas. beran tener fas condI~I<?nes de ~splota<:lOn 

En estas condiciones, la votacion será mui} que \1 Con_s~Jo de la (]a~a de Credito HIp~
difícil· no se va a IJoder votal"' o por lo mé-? te cano conSIdere necesarIas para dar segun-, ., I dad 1 nt¡'" nos, para votar se verárllos señores Dioutados a a gara a. 
sumamente embarazados'. - Por el señor Espinosa Jara, para reempla-

Por esto, insinuaria la idea de suspender la zar el inciso 3.° por el siguiente: 
sesion por cinco TIlinutos a fin de po:u.ernos~' "La Caja cobrará 'ademas junto con les 
de acuerdo sobre la forma ~e la vo~acion. (intereses i la amortizacion, u~a comision de 

El señor VILL,t.:.GA~ (vlCe-Pr~sl~ent.e).-~uno por ciento anual, que se destinará a fon
La Mesa mandara llnpnmlr estas mdlCaclOnes do especial de garantía, aparte de los gastos 
para que s~ tengan presentes en el momento de peritaje i demas que haga necesarios el 
de ..!~ vo.taclOn. préstamo, los cuales serán de cuenta del deu-

.!!ji señor ENCINA ~Pero, ent6nces, ya no dor." 
podrian modificarse. Del señor Ruiz Valledor, modificada por 

El señor ~LESSANDRI.-Tenemos tiem- el señor Alessandri, para redactar la parte 
pOEhlasta. manEanNa

C
' INA 1 ., ' 1 t inicial del inciso 1.0, en los términos siguiene 

senor .- - nSlnuo e empera-¡ tes: 
mento que. me parece mas oportuno. . , - . 

Yo mismo me encontraria embarazado para . "DlChos bonos. deveD;garan mter~s a .op
votar' no sé qué les ocurrirá a los demas se- Clon del deudor 1 tendran la amortlZaClon, 

, t " ñores Diputados. ¡ e c. ' 
, . Sin, embar~?, ~i no ~ubiera acept~cio~ uná- ~ .' D~l se~or . Espinosa Jara, para agregar el 
lllIDe para mI mS1nuaclOn, yo la retIrarla. ,sIgUIente melso:' 

~l ~eño.rDIAZ B.ES0A:lN·---:iCuál ha sido~ "La Caja podrá acordar préstamos sobre 
la mdlC~clOn del senor Dlp~tado'? . . pampas sin maquinarias, pero en ef,te caso no 

El senor VIL~EGAS (VlCe-presld~nt~)'-:-j entregará los bonos hasta que se haya com
El honorable D~put~do por Loncomllla m.sI- pletado la instalacion a ~atisfaccion de la'Ca.ja 
nuab~ la conveme~Cla de suspender, por cm- 1 reservándost'l el Consejo el derecho de mo
co mmu~os, la seSlOn a fin de que los hono-~ dmear el monto del préstamo acordado en 
rabIes DIputados puedan ponerse de acuerdo vista de las condicione3 de funcionamiento de 
sobre la votacion del art.Ículo 4.° i convenir la oficina." 
en la forma i órden de la misma: 1 - 1 á 1 Z • ' L 1'.1: h' t 1 h bl - De senor mrr zaya anartu, para agregar 

E 
~> esa ]ZohjJbl'~sen e

d 
a d.on?ra: e se~or a continuacion el siguiente artículo: 

JnClna que se a la or ena o la lmpreSiOn _. '. T' • 

de tollas las lndicaciones i le ag¡'egó que la) "~rt'l ;:. La Caja ~e. Credito ~potecanO 
votacion tendria lugar mañana, a las cinco de hara puu!lcar: todn. SOhCltud d:- p~estan;t0' ya 
la tarde, con formo a un acuordo ant.erior, si sea sobre s~htrer~s con maqul.na~la o Sl~ ella, 
fll dehate se cierra hoi. ¿imante qUlllce dlas en el Diarzo Ofic~al, en 

Ei señor lHAZ B~~SOAIN.-.. ¿,Tcndril.l. la uno de Santiago i en otro p'e la ciud~d cab~
bondad el señor Secretario do 1em: todas las cera del departamento en que e¡;¡tuv16¡;O Ubl~ 
indicaciones que se han formulado, para po- cada la sa~trera. .. , ' 
der formarnos concepto de :lllas i de lo que N<,> habl~ndo Sl~o obJe~ados ~os ht~os, se' 
mas convenga hacer'? :.\onslderal'un sufiCIentes, 1 la Caja podra acor-

El señor :::;ECRETARIO.-Se han formu- dar el préstamo dando al interesado une, cons-
lado las siguiantes: ' ) tancia pa,ra entregar los bonos cuando la pro-

, ,( piedad esté en produccion, debiendo haberse 
Del señor Huneeus don J orje, para supri- ¡ efectuado la inst~lacion en conformidad con 

mir las tres palabras finales del inciso 1.°, que'! el contrato de préstamo." , 
dicen: "pertenecientes a nacionales". .! Del señor Ruiz Valledor, para agregar al 

Del señor Claro, para modificar la parte' final del articulo el siguiente inciso: 
nicial del in~iso 2.O en los términos siguientes: ¡ "El actual fondo de reserva de la Caja de 
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Crédito Hipotecario no quedará afecto en ¡ de 'crédito del pais; de modo que establecer 
L.ingun caso a las obligaciones procedentes ele f'hon1 en ella un nuevo rodaje como el de la 
esta, leí." .scccion de Crédito Salitrero, seria llevar di-

Del señor Palacios, para modificar el inciso ficultades a su funcionamiento i estaría des-
2. ° en la forma siguient o: tinado a producir su descrédito, pues es se

"Dichos bonos dflV(,:'1.garán el cinco por 
ciento de interes i te1;ldl'án la amortiza60n 
que la Caja determine para es',inguir la obli
gacion en un plazo máximo de ocho años." 

El señor P ALACIOS.-]\!l:i indicacion está 
modificada en la nueva forma con que la 
envio a la Mesa. 

El señor SECHETARIO.-El señor Pala
cios ha modificado S'.l indicacion en los tér
minos siguientes: ~ 

"Dichos bonos devengarán el interes que 
fije el Consejo, armonizando la conveniencia 
de los nuevos deudores i las de los deudores 

, territoriale¿'i tendrán la amortizacion que la 
Caja determine para estinguir la obligacion 
en, un plazo máximo de OdlO años i meses." 

El señor PALACIO S.-Pido la palabra. 
El señor VlLLEGAS (více~Pl'esidente).

Está con la palabra el honorable señor Díaz 
Besoain. 

Puede continuar Su Señol1'ia. 
El señor DIAZ BESOAIN.-Como se ve, 

son muchas· i complejas las indicaciones for
muladas i las ideas que ellas comprenden . 

. Aparte del artículo 4.°, en discu~ion, h~LÍ 
ocho o diez indicaciones, que son en su ma
yor parte de carácter reglamentario. 

ConsiClero, por lo tanto, útil i oportuna la 
indicacion del honorable señor Encina, en el 
sentido de que se suspenda la sesion para 
que lo's honorables Diputados puedan poner
se de acuer(lo C01;l respecto a la votacion. 

Reitero, por mi parte, la indicacion, pues 
creo que por este medio p:J.ede llegarse a un 
acuerdo, que siempre es mas fácil que se pro
duzca en comité que en una sesion de la Oá-
mara. 

Por eso apoyo la lndicacion del honorable 
señor Encina, i al mismo tiempo formulo la 
indicacion, que envio a la lVIesa, para que se 
reemplace el artículo 4.0 por los que pro
pongo. 

La razon principal que me ha movido a 
formular esta indicacion es porque no estimo 
¡(:onveniente, en absoluto, que la institucion 
encargada de hacer los. préstamos sobre pro
piedades salitreras sea la Caja de Crédito 
Hipotecario. 

La Caja de Crédito Hipotecario, gracias a 
una serie de disposlciOJles que han tendido a 
su mejor administracion i fundonamient09 ha 
llegado a oonstítuil'S'e en ta mejor mstitucion 

garo que los bonos terri~oriales emitidos con 
garant.ía de la propiedad rural, tendrian que 
sufrir las consecuencias de las fluctuaciones 
que el bono sa.litrero tuviera en el mercado. 

Como he tenido oportunidad de espresarlo 
en otra ocasion, yo estimo conveniente que 
el Estado coopere a los préstamos salitreros, 
ya que la industria del sálitre es la que le 
produce mayores rentas hoi dia. 

Esta industria, por otra parte, es la gran 
consumidora de la industria agrícola, cuyos 
productos ya no se llevan al estranjero por
que encuentran abundante consumo en el 
norte. 

De modo, pues, que el Gobierno debe aten
der dirAdamente 01 crédito salitrero, a fin 
de que mas tarde no llegue a convertirse 
en un juego de azar. 

Otro de los inconvenientes que le encuen
tro al artículo en debate es que hace esclusion 
de los estranjeros en el otorgamiento de los 
préstamos, por lo- cual es inconstitucional, 
pues la Constitucion asegura a todos, nacio
nales i estranjeros, los mismos derechos. 

Por lo demas,' esta esclusion de los pro
pietarios estranjeros puede ser fácilmente 
burlada, para lo cual bastaria que un estran
jero que necesitara un préstamo traspasara 
momentáneamente su pertenencia a un con
nacional nuestro solo para el efecto de con
seguir el préstamo. 

Creo, por esto, ,que esta disposicion, ade
mas de ser inconstitucional es ineficaz, porque 
puede ser fácilmente burlada. 

De aquí que yo me haya permitido formu
lar la indicacion que envio a la Mesa, i que 
modifica sustancialmente el artículo en de
bate. 

1Dl señor SECH.E'l'ARIO.-La indicacion 
del señor Diaz Besoain dice así: 

"Art .. ,. Créase el Banco de Crédito Hipo
tec~rio Salitllero, que se rejirá por las dispo
siciones 'vijentes de la Caja de Crédito Hipo
tecario i que tené::rá por objeto hacer présta
mos en moneda lf'gal de oro de dieciocho 
peniques con hipoteca de propiedades sali
treras o borateras, mediante la emision de le
tral3 de crédito pagaderas en la misma mo
neda. ' 

Los préstamos que el Banco otorgue, así 
com\J las letl'as correspondientes que emita, 
tendrán la misma tamr de inteTeSr que no po
drá excedt3lt' del rue'Z pm' dento anual; i la 
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mi§~;:iC, :ly::c.mtizaeion ~cnmnlat:i"¡¡J O~TIe baste) La Caja, de Orédito Hipotecarlo, come 10 
r:'-;,;' c'~tiY!l~;njdos on l;n;,iL;,;o };i.{::~u,w cl,~ OC!lO mche la HOLorable Cámara, funciona desde 
<'He',. h:wc cincuenta años, ha adquiRido gmn prcs~ 

:':-) ~3§ lctnw do cr('(~.ñto, i~l cmorti~acion tijio dentro j fuera del Pl'js Ji ha llegado a 
fY\ - por ::Jm t¡~(j a 1P" ]!1.CL'. . constituir una institucion respetabilísima que 

:.: tkmeo coomni r ~:H úCCJ.dores, jun~o con presta la mas absoluta gara:a.tía de seriedad. 
~'--s Úiy:'tl(;E:·;:OE semc¡;lra~(lS d!J intereses i arnor- Los' que hemos estado sosteniendo la crea
fZolUiOl'! (lUO se lplbien'll p¡;,ctado, una comi- cion del bono hipotecario salitrero hemos 
"WnL (:Ee ~l.O cxceua (" o n:w pOLO ciento anual. creido que, a fin de dar a este bono garantías 

Los t-;:U,tOB que l'a,,;a ::16Cesarios la contra- de seguridad i de valor, es conveniente en
t,wim: (id préstamo Ü S:l reintegro, sean para b:egar su emÍsion a la Caja de Crédito Hipo
ap"(~ei8,r el valor de lo propiedad ofre('.lda en tecario. 
hipoteca, para la constitucion de ésta o para No es posible entregar esos bonos a una 
exijil' el pago de la obligacion misma, serán institucion nueva; no es posible hacer ensa
de, cuental'del deudor o de quien solicite el yos tratándose de una materia tan importante. 
prcstamo. Los bonos hipotecarios deben entregarse a 

Art ... IBl Banco de Crédito Hipotecario una in!'ltitucion ya conocida, como es la Caja 
Salitrol'o será rejido por un consejo compues- de Crédito Hipotecario. Así se evitaria la cha
to de un director i seis yocales nombrados cota, la posible depreciacion de t:¡¡,les bonos. 
pOl' el Pi esidente de la República. ¿, Qué inconvenientes habrá par:a entregar 

Las funciones del director i de los miem- los bonos salitreros a la Caja de Crédito Hi
Dros del consejo .(1uml'áa seis mi.o s, debiendo potecario? 
renovarse los últimos pOI' terceras partes ca- El honorable Diputado por Santa Cruz ha 
da dos cUlOS. 1 d 1 bIt d 

llar,," determinar los consejeros que han de seña @, o uno so 0, a sa er: e· emor e que 
renovarse al fin del sqgundo i del cuarto años, pueda haber a1gun cataclismo en la rejion sa
so nl'OCedOl'á a la sunte. litrera que venga a afectar al bono hlpoteca-

Art ... Cesando~Cl el cj81'cicio de sus rio territorial. 
funciones el primer director que se nombre F,n primer lugar, ese cataclismo no puede 
en conformidad al articulo anterior,' su suce- venir, i si viene, quiere decir que se habrüi 
I:>Oi' serú nombrado por el Pres:idt'ute de la di'lsplomado Chile, que se hab:ril'm desplomado 
República a propuesta en terna del Consejo. todas las industrias, por cuanto la in.dustria. 

Al't O" El director gozai'á de un sueldo de salitrera, como lo ha manifestado el honora
dieciocho mÜ pesos anudes i cada uno de los b1e Diputado por Santa. Cruz, proporciona al 
consojeros de mil doscientos. país las dos terceras partes de su renta adua

.lut. . ... Los ciernas c'npleados i sus suel- nera. 
dos SArún designados i ;ijados por el consejo. De tal modo, entónces, que el dia. en qne 

.L'l.l't. . .. Los empleados del Banco no go- !a industria del salitre esperimente un cata~ 
Z~l'n'm de jnbilacion i @J.1S sueldos, a8Í como clismo que la arruine, ese mismo dia desapa
lOH Gemas' Fi.lStos de administmcion, se ou- rAcerá la situacion económica de Chile, i en-
1li'i¡·;m. con l~s intereses qne pl'odnzc~ el fon- Mnces, no por obm del·bono hipotecario sali
do de l'ese¡t'va. trero vendria a desprestiji2xse la, Caja Hipote-

.Art. ... El Banco de Crédito Salitrero caria sino por obra de uua crisis colosal ql"1,9 

tcnchá un fondo do reserva con las comio arruinaria a todas las industrias en jenera1, 
bilJdí¡~ 'i~u "c: C01)T,'~'7'. a bs deuaores, los inte- puesto que todas ellas serian afectadas. 
R't'¡'!~h E,end,~N i dem,ul ~~DtraJ.ae ({ue el Ba,nco POR' consigniente, si este cataclismo viniera 

previa ¿klln¡;óun de los gastos de produciría a, la Caja los mismos efectos ·h2.
:.HbliH]~tR'lH.:ij).ill; el '1L\;HUk·O Naciollalllondrá a cienuo los préstamos J::!alitrcros que no hacién
(~i::;po";H·i.on <id Jlhmeo dI) Crédito HRj[.Jutecaóo dolos. 
::ktlih'oro ht wntid¡ul dl~ cincu miUones de Pero, suñer, ni mm enanuo estos próstamos 
PCf.;OS en moneda nadm~al de OIrO de ruecio- dieran malos rüsultauos podria eller en ucs
dlO l),mique~, cantidad que reintegrará el pl'estijio la Caja de Crédito Hipotecario,. pues 
Rm.co a medida que ::torme sus li"cserVas con aunque se dice que la rnstituciolDl. del bono 
sus p;coplm; IteCUi'SOS. salitrero será una seccion df' aquella Caja" 

El RelÍlm' ALE~SP--,-~DRI.-TelDl.go el seno ambas son secciones separadas; nada tiene 
tim::pd:o (~C a 2<l in¿Ecaóon del ho- que yer la una con la obc~. 
nnra1,)k pOJ¡-.S~mtt~ qmz, i. me opon- ~ _ r, tO~:l.,-ill, 111. inru.cacio:c dol honombltl se-
go pOiJ.' una razon mm obVIa 1 sencip.a, ~nor Rmz VallBdor dice que el fondo. actu~l de 

) 

'\, 
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reserva de la Caja Hipotecaria no afectará en 
ningun caso al bono salitrero. . 

De manera que, dado el caso de que fra
casara la seccion salitrera, la seccion territo
rial permaneceria completamente libre de toda 
res ponsabilidad. 

~ Cómo podria entónces ser amenazada de 
. peligro la Caja Hipotecaria haciendo una emi
sion en esa forma~ Yo no vec ,por qué, fran
camente. Si creamos una seccion aparte en 
la Caja Hipotecaria, con fondo de reserva tam
bien aparte, si la lei dice todavía: este fondo 
no afectará al otro, no veo cómo puede afec
tar una cosa a la otra. 

Creo que con estas observaciones quedan 
desvanecidos los temores del honorable Di
putado por Santa Cruz. 

Ahora, respecto de las observaciones que 
han hecho los hOllorables Diputados de Santa 
Cruz i de San Javier, voi a proponer otro te m
per:amento; no hai necesidad, de suspender la 
sesion, ni de constituirnos en comité. Las in
dicaciones del honor9,ble señor Claro i del 
honorable Diputado por Angol han sido reti
radas por sus autores, porque han creido que 
la del ho:r:orable señor Espinosa·Jara es mas 

años a la fecha, que sea mas séria i respeta
ble que n'.1estra Caja Hipotecaria. 

1\<le hacia presente un amigo mio, hace poco 
rato, que esta institucion es citada en el mun
do entero como modelo de institucion banca
ria. Es citada por el emperador de Alemania, 
quien ha dicho que Chile tiene dos cosas no
tabilísimas: la Oaja Hipotecaria i el sistema 
de regadíos. 

Pasando a otro de los puntos tocados por 
el honorable señor Alessandri, repetiré lo que 
dije anoche: el dia que desaparezca nuestra 
industria salitrera, por cualquiera cir.;unstan
ciar, ya sea porque no les convenga a los 
salitreros seguir esplotando esa industria, por 
lo subido de los derechos de esportacion, 
deberíamos suprimir esos derechos. Si toda
vía eso no fuera bastante deberíamos pagar 
primas de esportacion. 

Este pais ha ligado su suerte de tal modo 
a la industria del salitre, que, el dia que 
desaparezca esa industria, ese mismo día 
desaparece Chile. 

Se puede decir que hoi n0 tenemos mas 
que . contribuciones indirectas, i. el dia que 
desapareciera nuestra industria salitrera, ten
dríamos. que gravar al país con contribucio-comprenSIva. d' h 

El señor CLAHO.-A mí me ha parecido nes lrectas para poder acer los mas elemen-
que mi indicacioJl estaba refundida en la del tales servicios públicos. . 
señor lrarrázaval. La agricultura está tambien ligada a la in-

dustria salitrera, de tal manera que el Ciia que 
El señor ALESSANDRI.-I el señor Ira- esto sucediera, no podríamos vender al es

rrázaval consideró que, la formulada por él tranjero un solo saco de porotos, un solo saco 
estaba refundida en la del seño:- Espinosa. de harina. La industria viníc.ola esperimenta

El temperamento que 'propongo es de lo ria una CríSIS mui superior a la que esperimen-
mas sencillo. tó años pasados. 

El honorable señor vice-Presidente, que co- La industria salitrera es la mas importante 
no ce mucho esta materia, puede hacer desa- de las nacionales, la que proporciona las dOR 
parecer t0das las dificultades. Todo es cues- terceras partes de las entradas, de tal manera 
tion del órden que se fije para la votacion. que sin ella muchos no podrían comprar za
r pa.ra arreglar el órden de la votacion, po- patos i todos estaríamos recargados con im-
dríamos J'untarnos, despues de la sesion, los t _ .' . pues os. 
senores Dlpnta~os ~e Loncomllla, de Santa No es una exajeracion lo que digo; es una 
Oruz, de la LIgua 1 el que habla, para ",er persuasion ya antigua que yo abrigo. 
modo de llegar a un acuerdo respecto del or- Hace diecisiete años que se quiso poner en 
den de la votacion. remate algunos terrenos salitrales, con el pro-

El señor P ALACIOS.-JYIe permitirá la pósito de nacionalizar esta industria que em 
Oámara que refuerce los argumentos del ho- el deseo jeneral de la opinion pública. A este 
norable señor Alessandri en favor de que. sea efecto el Gobiemo nombró. una Oomision mis
Ia Caja Hipotecaria la emisora de los bonos ta de Diputados i Senadores que estuc1iara 
salitreros. este punto, pero ántes de que esta Comision 

Desde que principió este debate, he veni- se pronunciara, el Gobierno, atropellándola i 
do demostrando la importancia, la seriedad i sin esperar el resultado de sus estu,dios, man
la habilidad Cf>n que fué establecida la Caja dó publicar avisos ocreciendo en remate los 
de 0rédito Hipotecario, habilidad no superada terrenos salitrales, en Lóndres i otras plazas 
por ningun,Banco e en el mundo· entero. Yo europeas. . ' 
pregunto a mis honorables colegas si .conecen,. En eseentónces, representaba el depart"a-' 
algnll8J institucEi1J'D en el munoo-,@6CmC1:11elLFlt31 mento de Laja don CárloS! Riso-Petro:n, qm:e 
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~~:~~~;a~~i~~:'~; in:;u~ci~~ -d~~~ , 
quien me ligan ant~gua~ relaci?ncs. de amistad. ~ hará cargo de la emi~ion <le Bstos títulos. , 
Este caballero tema gran esbmaClon por esta.} Todos sabemos que los bonos del cmpres
industria, lo mismo que por la agrícola de que tito contratado en Alemania se cotizan mas o 
es tributaria, i estaba vivamente interesado mér:.os al noventa i dos por ciento; i si no hai 
en la nacionalizaciOll uel salitre. En esta, co- una institucion de crédito que garantice la 
mo en muchas ideas, estábamos de acuerdo i solidez de este bono salitrero, no tendrá com-
le ayudé en cuanto pude. pradores eL. el estranjero. 

As!, pues, honorable Presidente, desde mui .Me parece, pues, lo que propongo una tran-
antiguo soi un entusiasta i convencido parti- saccion mui prudente que habrán de aceptar 
dario de la proteccion de esta industria, i creo los señores Alessandri, Claro i Espinosa Jara. 
que debe ser atendida de prcfereI}cia como Consulten los señores Diputados al CODse-
uno de los medios mas eficaces de solucionar jo de la Caja Hipotecaria. '" 
la cuestion económica, i por eso quiero que en Ha llegado este Consejo hasta dejar sin eje-
este p~oyecto se consulte este propósito. cueion muchas disposiciones legales por esti-

Dejando este punto, paso a la indicacion marias peligrosas para la segurid~d de los 
que he fommlado. . intereses de la Caja. 

Para ganar tiempo i ponerme de acuerdo ~,e le autorizó para hacer pequeños présta-
con los honorables señores Espinosa Jara. mas: no los hizo, porque no lotl estimó sieIl!-
Alessandri i Claro, en cuanto a la cuantfa del pre seguros. . 
interes que debe pagar este bono, ya que esto Se le autorizó para prestar so.ore edificios: 
ha de resolverse mañana, me parece que lo solo ha prestado sobre la parte mas central 
mejor es dejar esta fijacion al Qonsejo de la de las ciudades de Santiago i Valparaiso. 
Caja Hipotecaria. En ningun caso me parece 1 eso, exijiendo, conforme al Reglamento 
que debe fijarse un interes al~o por las razo- del 66, no solameni,e seguros contra incendios, 
nes que indiqué anoche. ilino aun contra temblores, accidente no pre-

Los honorables Diputados van a tener, visto, a lo que entiendo, en ningun banco hi,. 
pues, tiempo sobrado para consultarse con sus potRcario del mundo, por 10 ménos de Cqile. 
amigos, con personas respetablef' i versadas ¿Cómo puede haber peligro de que la Oaja 
sobre los peligros de alzar el interes de estos haga un mal px·éstamo cuando es un simple 
bonos, si lo primero que debe consultarse es intermediario, que no hace negocio alguno, 
facilitar el trabajo de las salitreras mediante sino presta mas bien un servicio público~ 
un inter'es módico. Pienso que la Caja será tan celosa que una 

Ahora agregaré una razon que anoche no salitrera que valga cien mil libras se tasará en 
dije relativa a este punto, i siento que no es- trcsciontas mil i pretenderá sobre olla cien 
té presente el honorable sellor Claro, que tan- mil. 
to conoce esta materia. . El señor SliJCRETARIO.-El s3ñor Cam-

:!i;s cierto que el interes por los préstau~os pillo formula las siguientes indicaeioncSl: 
que ahora ganan los .salitreros no es subido; Para que se agregue al inciso 1.0 del ar
pero si se agrega lo que pagan por comision tíeulo 4.°, despu~ de la palabra "seccíon" la 
de venta sobre cada (j¡¡,rgamento, dada la pro- frase "con per::;onaiidad propia e independien
duccion calcuh"da de las salitreras i por la te", i para agregar el siguiente .iJlciso: 
venta de las 161tras, se comprenderá que el se:·- "La nue,a in::;titucion que se crea por esta 
vicio de estos préstamos resulta mui gravoso. lei se denominará "Caja de Crédito Hipote-

Así, si un salitrero obtiene un préstamo <10 cai'Ío Salitrero". ' ,~; 
cien mil pesos al nueve o al diez por ciento, El señor DIA7i BESOAIN.-l'eseo con-

. tendrá que pagar ademas otro diez por ciento testar algunas observaciones del señor Ales
en razon de comision de venta i supuesta en sandri. 
un millon de pesos la produccion representa Eospresaba §n Señoría que toda operacion 
la comisio,n sobre esta suma otro diez por cien- hecha sobre salitreras será perfectamente ga
to, de manera que no puede decirse que solo ralltida. 
paga un diez por ciento de interes si no otro ¿,Para qué busc:ur entónces el amparo de la 
tanto mas que representan todos estos gaRtos Oaja HIpotecaria'? 
estraordinarios, o sea, un verute por eientu. ¿Pera (¡ué mezc~:p. ('1 crédito salitrero con 

Ademas, creo que es mucho pretendc:r que ~ el tl'rritu:ial~ 
este bono tenga una circulacion mundial i que ~ t:3i, pues, este bono está ~ufi.cientemente ga-
se cotice en todos los mercados. Oonsidero ~!·antizado con las salitreras, seria supeIfluo ~I 
esto una ilnsion, i por eso le atribuyo mucha stratar de comprometer el~crédito de una ms= 
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tit~cion tan respetable corno la Caja Hipote
cana. 

Contestando ahora lUla OtJs(\l'vaóon dd ho
norable seiíor Palaeios, diré qtlC si Ron illtú 

respetables. honorables i competentes las per
sonas que forman el Consejo de la Caja, tam
bien lo es que su versacion solo se ha ejer
citado respecto de la valorizacion de la pro
piedad raiz; i no es posible exijirles ahora que 
tengan igual competencia i conocimientos para 
valorizar depósitos salitra1es, porque estas son 
cosas totabnente diversas. 

Por estas consideraciones, creo que debe 
fundarse una institucion separada i especial a 
cuyo cargo corra la emision i ·servicio de estos 
bonos; pero si ello no fuere aceptado, deberia, 
a lo ménos, agregarse al Consejo algunas per
sonas versadas en' negocios salitreros. 

De todos modos, lo mejor es que esta nue
va institucion nada tenga que hacer con la 
Caja. 

El señor ALESSANDRl.-No sé cómo el 
honorable Diputado por Santa Cruz, que co
noce tan bien el prestijio de la Caja Hipote' 
caria i que tan versado es en toda clase de 
negocios, haga eRta clase de argumentos. 

Su Señoría sabe que la bondad de todo 
préstamo depende de la garantía con que se 
asegura su pago i de la seriedad de la perso
na o institucion que califica esta garantía, de 
manera que el préstamo siempru quede acu
biedo i seguro. 

Ahora bien, si la apreciacion de esta ga
rantía la entregamos a una institucion nueva, 
sin antecedentes, que no es conocida del pú
blico i si por algun acaso yerra en sus tasa
ciones, se seguirá su fracaso i la ruina de la 
industria salitrera, porque no podrá satisfa
cer los préstamos concedidos i se ejecutará a 
los deudores. 

Por esto digo, señor. Presidente: si hai una 
institucion honorabilísima i prestijiosa, repu
tada por Sil seriedad i correccion de procedi
mientos en todo ~l mundo ¿por qué no le en
tregarnos tambien la contratacion de estos 
préstamos salitreros, a fin de que todos ten
gan confianza de que serán satisfechos i de 
que nunca faltará la responsabilidad sobre 
que hacerlos efectivos'? 

Este es el prestijio que yo v9i buscando, 
porque no quiero que de esto se haga cha
cota. 

El honorable Diputado por Santa Cruz es 
conservador Ji yo liberal; sin embargo; yo 
puedo declarar a la Cámara que, en esta ma
teria ele instituciones, nadie me aventaja a 
conservador. 

nOM!7.f:(l ~¡i, m:Jhl'~",f!i~ ~ P," ~:I,n,cinuílU}.ifl!ll,j¡g~ 

siempre correcto de la Caja Hipotecaria; por 
eso me halaga la idea de que a su amparo 
nazca el bOllO salitrero. 

Pero aunque fuera malo el funcionamiento 
de esta institucion, yo la preferiria para el 
objeto de la presente lei. porque vale mas lo 
malo conocido que lo malo por conocer. 

Decia, en seguida, el honorable Diputado 
que era inconveniente entregar esta ,seccion 
del bono salitrero a la Caja, por cuanto, si 
bien 8S cierto que esa instimcion ha demos
trado un tacto especial para dinjil' 101J nego
cios referentes a la tierra, nadie podría resA 

ponder que fuera igualmente competente en 
las cuestiones re\ativas a las salitreras. 

Soi enemigo, señor Diputado, de dar nom
bres propios en estos debates; pero puedo 
asegurar a la Cámara que en la Caja Hipote
caria hl1,i por lo ménos cinco personas, com
pletamente aptas, para calificar cuestiones sa
litr·eras. 

Por lo demas, no hai que creer que osta 
AS cuestion del otlO mundo, de comprension 
imposible o complicada; al contrario, es lo 
mas sencillo que existe. 

Valorizar una pampa, avaluar una salitrera 
o una oficina es ma·s que sencillo, esrudi
mentario. 

1 la prueba de ello está en lo que voi a decir 
a la Honorable Cámara. 

¿Dónde hai, señor, pais mas práctico que 
Illglaterra'? ?,Dónde hai hombres de espíritu 
mas práctico'? 

¿Puede darse un capitalista mas desconfia-: 
do que el capitalista ingles'? ¿Puede encon
trarse un capitalista que examine con mas 
minuciosidad un nbgocio para entregar el di
nero i que busque con mas escrupulosidad 
las garantías para no comprometer su CM 

pitaW 
Segul"1mente, nó. 
1 sin embargo, ¿qué hacen los ingleses'? 
A tres mil leguas de distancia de nosotros 

prestan constantemente su dinero sobre ofici-
nas salitreras. ' 

Ellos tienen el deventure, que es 'IDa obli
gacion hipotecaria establecida en contra de las 
leyes chilenas. 

1 digo en contra de las leyes chilenas, por
que la Cámara sabe que las salitreras no son 
embargables éonforme a nuestro Código de 
Minería. Para hacer efectiva' la obligacion, 
solo podrian tomar· esas oficinas en prenda 
pretoria. 

A pesar de esto, sobre las oficinas salitreras 
los ingleses adelantan dinero en préstamo. 

Todavía debe saber la Honorable Cámara 
Qll,lJ, tp'¡nj::!) ~¡o, Inghl.t!'1rx'a ~omo (lP- HQ1n.nu,l'pjo¡ 
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las autoridades encargadas de velar por los> a un partieulul' tstúllDljero o Go~iedad estr9.!1-
menores ele eelad o por los que, por motivos jera('. • 
distintos, están incapacitados para ejercer sus El señor ZJu.\T.l~HT0 (don. Enri(lue).-Pido 
derechos, autorizan la inversion do los fondos la palabra, sp-ñor .Presidente. 
de esas personas en negocios salitreros, apesar El señor VILLF,GAtl (vJCe-President~).
de las dificultades de que he hecho menciono Le corresponde usar de ella al honorable se-

r es, señor Presidente, que de veinte años ñor Fern~.ndez. 
a esta parte, desde que 'empezó a formarse la Tiene la palabra Su Señoría. 
industria salitrera, no hai memoria de que se El señor FERN ANDEZ.-En la sesion de 
haya faltado al servicio de pago de un deven- anoche, señor Presidente, me ocupé en for
ture. Esto ha determinado la solidez de la mular breves observaciones relativas a las 
garantía que para los capitales europeos sig- indicaciones del honorable Diputado por La 
nifica la industria del salitre. Ligua, destinadas a abrir campo de crédito 

r aquí ¿qué dificultad habria para que esa en favor de las oficinas salitreras dueñas de 
misma industria sirviera de garantía a los estensiones mas o ménos grandes en la pam
préstamos'? pa, que no tienen instaladas las maquina-

La única dificultad estaria en encontrar una rias correspondientes pára la estraccion del 
institucion que sea incorruptible, inatacable, caliche i su preparacion para lanzar el produc
por el lado de la solvencia. de la seriedad i to al mercado. 
de la honradez, que se haga cargo de los prés- ~ V oi a insistir ahora en estas observaciones, 
tamos. dándoles un poco de mas desarrollo, porque 

2,1 en dónde encontramos esa institucion'? me pal'ec:e que este es un punto digno de la 
¿La encontramos, acaso, en lo desconocido, atenta considcracion de la Honorable Cámara. 

en lo que se propone crear, en el nombra- Una de las indicaciones del honorable Di
miento de esos delegados que nos indiea el putado poI' la Ligua, a que me refiero, habi
honorable Diputado por Santa Oruz i que. no lita a los duei'íos de la pampa para la adqui
sabemos siquit:ra quiénes van a ser'?.. sicion de los bonos salitreros que se van a 

¿O la encontramos er.. la Oaja Hipotecaria, crear. 
en esa institucion respetabilísima ante la cual Pero deja someódo el préstamo, otra de las 
nos sacamos el sombrero los nacionales i ante indicaciones de nuestro honorable colega, a 
la cual se inclinan tambien los estranjero::;~ ¡una condicion que reduce a mui estreChOS. lí-

Puesto que la Caja Hipotecaria ofrece en- mites la amplitud de la adquisicion de los 
tera garantía de honorabilidad i respetabi· bonos, pues' subordina la, emision do éstos a 
lidad,-en 10 que estriba la eficacia de este la circunstancia de que en la instalacion de la 
negocio, ya que la dificultad no puede prove- maquinaria en las oficinas se cumplan o no' 
nir sino de los fraudes que se cometieran por ciertos requisitos. 
los encargados de acordar los préstamos;- Eritónces, como se ve, limita la adquisicion 
puesto que nadie puede poner en duda la de los bonos, i hace, en 'buenas cuentas, nuga
intachable honorabilidad i rectitud del Conse- torios los préstamos. 
jo de la Caja Hipotecaria, lo que nos pondria Se comprende qUf' el crédito que se quiere 
a salvo de toda incorreccion, -en vez de acepo ~ abrir para los dueños de la pawpa que no po
tar ql.Í.e filÁsemos a entregarnos al vacío, a lo~sean maquinarias, con el objeto de que en
desconocido, a nombres o a personas qu ~ no sanchen la proullcclÜll del salitre, si no se 
'se conocen, que pertenecen al porvenir i ~ lo' rodea de facilidades compatibles con la serie
incierto, yo me inclino a que se mantenga la dad de estas operacionell, haria sin duda al
intel'vencion de la Caja Hipotecaria, única guna frustráneos los propósitos dpl lejislador. 
lnstitucion que da todas las garantías Uf) se- Creo yo, en consecuencia, que habria con
riedad i de escrupulosidad que se requieren. veniencia en. eliminar de la indicacion del 

Rechazo, en consecuencia, la indicacion del honorable Diputado la parte relativa a la fa-
honorable Diputado por Santa Cruz. cuItad que se otorga o se le atribuye a la 

El señor S~CRETARIO.-El señor Zañar- Caja, para reducir el préstamo si la instala
tu d0n Enrique formula indicacion para que eion Je la ma<}ninaria no se hubiere confor
se agregue, lletlpues del primer inciso, el si- mado con ciertas i detel'minadlls condiciones. 
guieute: > Po!' e;il'rto (lue yo no deseo que los prés· 

I bHnos se hagan di' jando en manos ¡lel deudor 
·'¡.a Caja dú Crédito Hipoc2.l'io 1'xijiní. ¡~; el llrlJitrio do hurlar la confianza que flll él se 

'cullcelacion inmecliata del cl'é(lito toda ú'Z j hubit're depositado. Convengo, sin hacer el 
que la oD.cina hipotC'cndcb haya sido bns1m'ida; lTIenorf'~.;f.uel'zol en que h~i que adoptar algUIf 

" 
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temperamento que ponga a salvo el servicio materia se ha servido emitir el honomhln Di~ 
del bono i su pago correspondiente. putado por Curicó. 

Dentro de tal sentir, considero que no ha 0reo que es ventajoso para el :y~'opósito q:H' 
bria otro medio mas adecuado al objeto que se tiene, de que los p¡:éstamos se acuf'lI'Uen en 
el dar facultad a la Oaja para que intervenga buenas condiciones, el que ellos se neven a' 
en la instalacion de la maquinaria i fiscalic"l cabo TJ.O solo por la intel'vehcion del deUlbR' i. 
que su instalacion se verifiqué en las condi~ la sola indicacion del acr3edor que propol'cio
ciorres que se han contemplado al acordal'se nó las máquinas, sino tambien con la p,ncaz 
el préstamo. interveneion de Ja institncion llam:JI(b, a 0101'-

Esta opej:'acion 'de verificar la instalacion de gar el pi'{~stamo. De ahí m¡ finc croa nnen§(1-
la maquinaria, necesaria Como complemento rio que se elimine la indicaeion fo,mulJ-lla por 
de la esplot'acion, como su base esencial, no el honbrable señor 'ffispinosa Jara, i reempla· 
me parece que pueda considerarse nada de zada, pOi' la ielea de dar interveneion a la Caja 
estraño; me parece lo mas natural, i por lo en la comprobacion de la instalacion da aql1e-
tanto, séria mui lójico que la institucion que Has lllaé]uinarias. . 
acuerde el préstamo tenga intervencion i fa- La Oaja acordará el préstamo; pero no en
cultad para vijilar la instalacion de la ma- tregará los bonos desde luego sino una VC7. 

quinaría. que las maquinarias hayan sido il1.staJadas. 
Supongamos, por ejmilplo, que el dueño de El dueño de la pampa, en vista de esta scgu

una estension dada de la pampa haga jestio- ridad de crédito a su favor, buscará a su vez 
nes para obtener un préstamo tal o cual, i crédito en las casas proveedoras de maqnina
sobre la base de que se le haya acordado o das, la~ (males no tendrán talvez inconvenien
v;:tya a acord.ar, acude a,una ca-sa proveedo- te en otorgárse!o. 
ra de maquinaria, para que lo pr'ovea de e1e- A fin de dar forma concreta a esta idea, i 
mento s, i la casa proveedora le abre crédito i dejando subsistente mi indicacion de anoche 
l~ proporciona este elemento ppxa'la produc- para que la del honorable Diputado por la Li
Clon. gua, relativa a que se limite el préstamo, se es-

El deudor contrae la obligacion de pagar tablezca en forma condicional, hago la indica
los intereses de lo~ bonos salitreros que solo clon que paso a la Mesa para que In institu
le otorgará la' Oaja una vez que aquel deu- clon emisora tenga facultad de intervonir en 
dor haya comprobado haber instalado las ma- la instalacion de las maquinarias, conforme a 
quinarias para ia esplotacion del salitre. un I'í9g1amento que se dictará al erecto., . 
,. El señor ALESSANDRI.-"': egun la in- Al hacer esta indicaúion, me desligo un 
rucacion del honorable señor Espinosa Jara, poco del proyecto, para dar al bono salitrero 
la OaJa suspenderia o reduciria el préstamo como base de garantía solo la pampa con ma
solo en el caso en que el 'propietario salitrero quinaria, pero es porque el campo se ha des~ 
no cumpliera con la obligacion de instalar las pejado, con las indicaciones formuladas tille 

J?J:áquinas productoras a que se compromeo tienden a 'protejer la industria salitrera. Si 
tió. se quiere favorecer a' esta industria, C1'OO que 

De manera qúe si un soliéitante de prés-: no se cumple debidamente con este objeto, sino 
tamo salitrero dicel por ejemplo, que tiene' con h amplitud que lo permite mi indicaeion. 
una pampa i 'que ya a instalar maquina11'ias de: Si me detengo todavia un poco en estm; 
ún poder prodlll~tor de un minon de quinta- observaciones, es para, volver sobre un punto 
les, la Oaja mandará examinar la pampa i, ya tratado, i lo hago en forrua de esplicacion 
otorgará un préstamo de trescientas mil libras, mas que de otra índole, con respecto a ciertos 
una vez que el solicitante haya instalado ma- cargos que sobre otra indicacicin mía hizo el 
quinarias qúe tengan aquellafuel'za produc- honorable :qiputado pm- Valparaiso, señol' Hi-
tora. vera. 

Terminada )a instalacion, la Caja manda Hice una indi.cación en el ~xtículo LO ~)91'a 
examinax' i comprobar su efectividad. 1, si el dar valoT en la Caja ue Emision al bono bi
el propietario comprl'ieba que ha instalado potecario a 01'0 ten'itm'ial o salitrero. 
m~quinarid,s con un poder productor de un Comentando esta i':'ldi0acion el honOlTJ)lc 
ttllllon de quintales, la Caja está en la obli- señor Diputado, creyó oportuno manifGstnl' 
gacion de entregl:\.r el préstamo. su estrañeza, pOI.' cuanto yo habia suscrito ,1lJ, 

. El señor FERNANDEZ.-·La indicacion proyecto anterior en que< se daba podel' emi
del señor Espinosa Jata rr0 ta conceptúo 'tan SOl' solo al oro sellado o jJastas mdúheas, lo 
".l:lra como Ja '0splicacion que acer(~3, de 'esta que vetl.:\{l, ,), ~Pt' climix.ü),cl.o (;OH 4'stn, oh'a i~',(~ i-
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eacion relativa al poueI' emi;:;m de., 1~1, 1etli'f!. ],,; .. b"ITbda~ pn ~;:" «;omli:~ionc" i ('OTI.. d podf'r pl'O-
t . > 1 ' r" 1 t' , -~ poecana. l'LcH't.)R· nnf, ~¡>o CLW, Lé"enJilJ!Jlle, reSeTVallÜlOSe 
Como se le OOSek"VaSIO 11..18<:;:5..01' Di..p~l~f!..d0 mi ~ (~;;ta el d~'li':'I:~tO d~" eo:>ltrolaIr si en realidad se 

ausencia de la Sala, en el momento fiue hUt::itlfjinstdlt III mQquinilxi~l en la, lorma acordada: 
estas observaciones, debo hacer presGute a así los int2rm¡.~do!l, con el certificado que les 
Su Señoría, ya que lo veo con g1Jlsto en la da la Caja, pueden contratar el préstamo para 
Sala, que justamente por el mismo pecado que iJ!fstdar las maquinarias. 
me atribuyó Su Señoría de no haber estado La obiigacion que tienfl, pues, la Caja es 
presente en la Sala cuando yo hice mis obser- saber si se ha cumplido la obligacion que se 
vaciones, incurrió Su Señoría en el mismo contrajo por el que solicitó el préstamo. 
pecado de hacer las suyas cuando yo estaba No veo en esto ningun inconveniente, sino, 
ausente. 'al contrario, pues si hubiera· de hacerse la 

Ouando hice la indicacion a que me refiero, instalacion de máquinas de acuerdo con el 
comencé por decir, i llamo la atencion del delegado de la Caja, se demoraria éste meses 
señor' Diputado, que habia suscrito un informe i aun un año en esta comision, pues este tiem
de la Comision de Hacienda relativo a la Caja po dura la instalaeion dp, una maquinaria. 
de Emision; pero q uc en vjsta de ha1)e1'se El:;, pues, mojor que las haga revisar la Oaja 
presentado un tercer proyecto que eliminaba 1 des pues de la instaJacion para conocer el poder 
los anteriores, me creia en el deber de man- i demas cpndiciones de las máquinas. 
tener ,mis ideas; i manifesté que si había sus- Si se cumple con las condiciones exijidas, 
crito ese proyecto era por la conveniencia de se hacB el préstamo; i si no, la Oaja se reser
que se abriera camino otra idea que yo sus- va el derecho de reducir el préstamo. , 
tentaba; pero que ya que nos habíamos desli- Por lo demas, en esta limitacion no hago 
gado todos, daba forma a mis ideas en vista mas que pOner de acuerdo la indicaeion con 
de esta tercera forma de transaccion. la lei relativ<t a la creacion de la Caja Hipote~ 

Preferiria que no se hiciera ninguna emi- caria. 
sion a trueque de que se consultara una Caja El artículo 11 de la lei de 29 de agosto de 
de Emision contra bonos hipotecarios a oro. ~ 1855 dice así: (leyrj) .. 

Con' esto queda esplicada mi actitnd, que ~ De modo que, sp,gun el artículo que acabo 
no está en la contradiccion supuesta por el~ de leer, esta institucion puede exijir del deu
señor Diputado por no haber concurrido a la ~ dor que mejore sus garantías o pague la deu
sesion a que me reflerb i por no haberE'e es- da si la Caja así lo estima por conveniente. 
presado con suficiente claridad mis ideas en Por lo tanto, en «;11 caso de que se tratara de 
el Boletin de Sesiones. un deudor que hubiera solicitado un présta-

Solo deseaba insistir en estos puntos para mo con garantív. de una propiedad salitrera, 
que las cosas queden en su lugar, i dejo la la Caja llipotecaria, en el caso de que lo esti
palabra.. mara conveniente, podia exijirle que mejora

El señor SEORE'rARIO.-La indicacion ra la garantía. Tal podia hacer en el evento 
del señor Fernández es la siguiente: de que un deudor que se hubiera comprome-

Para reemplazar la parte final del :inciso tido a instalar una maquinaria por valor de 
prepuesto por el señor Espinosa Jam, que cincuenta mil libras, sttponiendo que ese hu
dice: "i reservándose el Consejo el derecho de biera sido el compromiso co:p.traido con la 
modificar el monto del prtJ8Lamo acordado, Caja, im~talara una por valor de treinta mil; 
etc.", por el siguiente inciso nuevo: la Caja Hipotecaria poma exijir el cumpli~ 

"La institucion emisora de los bonos intel'- miento de lo estipulado. 
vendrá en la mstalacion de la maquinaria en, La indicaciqn del honorable señoI' Fernán~ 
la forma que determine el reglamento espA~ dez tiene, a mi juicio, inconvenientp,s gI'aves; 
cia! que se dicte para este efecto". en la práctica seria inaplicable. La interven~ 

El..señor ESPINOSA JARA.-El proyecto cion de un delegado de la Caja Hipotecaria 
primitivo no consultaba la facultad de otorgar en las instalaciones de la'! maquinarias de una 
préstamos por pampas salitreras por una mzon oficina, no seria realizable porque esta clase 
mui sencilla, porque el que recibe el pT··é['':""~~mo I de mshllacion es por su naturaleza demorosa. 
tiene la obligacion de pagar inten~s,'s, i no ~ 11li Pl'OIlésito es oiro: es el dG que las con-

, pueden atender l..IJ este servicio las oficinas que ~ dicio.r;..es estipuladas para el préstamo no de-
no están en actual esplotacion. ljeu de self cumpliUa..s, i en el caso de que no 

Por esto consulté la idea d3 que el que qui~ fueran observadas, la Caja Hipotecaria pueda 
siera obtener préstamo8 80bre tenenOB aali- exijir BU cumpljmlP,nto. 
tt~~~ ~;~ m1u-!p!:Q.ltnl;i,¡ fl0 ff:m~pgm!l~tiwn !'lJ il"lj~ ~ F.I fllf'JQ(W '" J ;Jr~1:S~ 1~?qnIU:"'~1:l ;j<,j,ntfJ fjOl'A, ~, 
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establecer que solo podrá reducirse el monto las indicaciones será el mismo de la Rllspen
en el caso de que no se cumpla con las con 8101l. 

dicionts estipuladas, tal como lo hace ir, Com- Por consiguiente, nada se habrá perdido. 
binacion Salitrera, sin CIue haya habido jamas 83 suspende la sesíon por quince minutos. 
dificultades a este respectoo Se suspendió la sesion. 

El señor CLARO.-Es un errOL .. 
El señor ALIESSANj)RL-~Qué es 1An 

error~ 
SEGUNDA HORA 

El señor CLARO.-La idea de dejar su-, 
bordinados los préstamos a la volufad de los 
representantes de la. Caja Hipotecari¡¡,. 

70 creo que la indicacion del honorable Di- El señor GUrrrERH,EZ (Presidento).-Oon-
putado por Angol es la que salva mejor esta tinúa la sesion. 
dificultad. . 'Puéde usar de la palabr:1 el honorable se-
. El señor ESPINü;;;A JARA.-¿,Cree el so- ñor l{ivera.. 

lior CIar.) CIue no está bien espresada en mi El señor IUVEHA «Ion Gtlillermo).-Al 
indicacion la ilLca lLe (lllO la Caja tonga Iacul- comcmmr mi discun;o, selior Presidente, ha
tad para rebajar el préstamo en caso de que blCt pedido la lectma de las indicaciones pen
no se cumpla con lás condiciones er;¡tablc- dientes. 
cidas~ . Para ver si algunas de esas indicaciones se 

En tal caso, podrá agregársele cualquiera pueden refundir-porque son tantas que, al 
palabra o frase que esprese me.ior este pensa- verlas uno se confunde i no sabe atinar en la 
miento o forma en que quedará el proyecto,-creo que 

El señor ALESSANDRr..~Podria decirse: valdria la pena de hacer una lectura i relacion 
"La Caja podrá reducir estos préstamos solo de esas indicaciones. 
en el caso de que las maquinarias no reunie- El señor GUTIERREZ (Presidente),-Se 
ran las condiciones convenidaR." van a leer, honorable Diputado. 

El señor ESPINOSA JARA.-illxacto, ho- El señor SECRETARIO.-Del señor Hu-
norable Diputado. neeus don J orje, para suprimir las tres pala-

Como he dicho, es necesario rodear esta lei bras finales del inciso 1.0, que dicen: "pertene
de toda clase de garantias, de tal manera que cientes a nacionales". 
al mismo tiempo de dar facilidades a~ industrial Del señor Claro, para modificar la parte 
sea una garantia para la inversion del capital. inicial del inciso 2.° en los términos siguien
De aqui que yo acepte la forma que da a mis tes: 
ideas la redaccion que propone el honorable "Dichos bonos devengarán el interes del 
señor AlessanCiri. . ocho, nueve i diez por ciento anual, a opcion, 

El señor RIVERA (don Guillermo).-Se- etc."; i 
gun he podido imponerme, se han formulado . .Para reemplazar el inciso 4.° por el si
numerosas indicaciones en la discusion de guiente: 
este artículo 4.° Siendo tantas, truvez hai al- "Las propiedades ofrecidas en hipoteca de
gunas que se comprenden, i que seria conve- berán tener las condiciones de esplotacion 
niente refundir o seleccionaro que el Consejo °de la Cajs. de Crédito Hipo-

Para imponerme de todas ellas invoco la tecarío considere necesarias para dar seguri
benevolencia del señor Presidente a fin de dad a la garantía o " 
que se sirva hacerles dar lectura. Por el señor Espinosa Jam, para reempla-

El senor VIL LEGAS (vice-Presidente)o---'- zar el inciso 3.° por el siguiente: 
En ese caso talvez convendria mas aceptar la "La Caja cobrará, ademas, junto con los 
insmuacion que hace a la Mesa el honorable intereses i la amortizacion, una comision de 
señor Díaz Besoain, para que se suspenda la uno por ciento anual, que se destinará a fon
sesion por qumce minutos. Durante la sus- do especial de garantía, aparte de los gastos 
pension podrá el honorable Diputado impo- de peritaje i demas que haga necesarios el 
nerse de las indicaciones. préstamo, los ct1ales serán de cuenta del deu-

El señor ALESSANDRI.-Nó, señor; si dor." 
suspendemos la sesion por quince minutos Del señor Ruiz Valledor, modificada por 
despues volvemos nuevamente al debate i en- el señor Alessandri, para redactar la parte 
Mnces habremos perdido todo este tiempoó inicial del inciso 1.6 en los términos siguientes: 

El ¡¡jeñor VILLEGAS (viceoPresidtmte)óLCC-' "Dichos bonos devengarán ~teK'e1!J a opcion 
, li'li f:iP~P~ /.jj.1f) flf-l ntHplq¡;,r(¡, (\11) Un, lr\('.j:Ill\'fll t1e ~ ({,(\1 r16,g(lfl!l' ~ t¡)n~{!,1r~ ~fl¡ f1,l:1.l,º.<,W~1r;¡'I'Jf3·n~ Oklú 4!. 
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. D~Jl Se.,ñ~)j( .Espinosa J ara, 1m!'", agregar el ~ ¡,~u b, IL\tr.H8 do CJ:édito, le, amo~ 
SlgTW',~tf\ mClSO: ~ hará por sodeo a, la par. . 

,,7. 1" • , , ,'1' ) ", n . '1... • 1 ~.1 •. 
J,it vaJu pOOil"l1. aCOl'uar m:csta.mn5; sobre' ~l vilJli00 CÜ;Jranc a os CteUuOi'es, Junto con 

pampas sin maquinarias, pei:'o en este cuso los (h,,ri(!end08 semestrales de intgreses i 
no entregará ~os bonos hasta que se haya a~~rtizacion que se hubieren pactado, una co
completado la 1118talacion a satjsraccion de la mlSlOn que no exeeda de uno por ciento 
Caja. ~ reservándose el Consejo el derecho de anual. 
~o(hncar el monto del préstamo acordado en Los gastos que haga necesarios la contra
VIsta de ~as condiciones de funcionamiento tacio~ dt?l préstaHJ.o () su reintegro, sea:;:l para 
de la oficma". aprecIar el valor de la propiedad ofrecida en 

Del señol' lrarrázaval Zañartu 'para aare- hil?~tec~, para l.a cOl:lstit~cion de ésta o para 
gar a continuacion el siguiente a;tículo: b eXIJlr el pago a.e la obhgacion misma, serán 

de cuenta del deudor o de quien solicite el 
"Art .... La Caja de Crédito Hipotecario préstamo. 

hará publical: to,da solicitud de préstamo. ya Art .... El Banco de Crédito Hipotecario 
sea sobre salitreras con maquinaria o sin ella sr' "d 
durante quince días en el Diario Oficial. e~ a ltrero sera reJl o por un consejo compuesto 
uno de Santiago i en otro de la ciudad cabe- de un director i seis· vocales nombrados por 

d 1 
el Presidente de la Hepública. 

cera e departamento en que. estuviese ubi-
cada la salitrera. ' Las funciones del director i de los miembros 
N~ habiendo sido objetados los títulos, se del Consejo durarán seis años, debiendo reno

consldera][án suficientes, i la Caja podrá acor- varse los últimos por terceras partos cada dos 
dar el préstamo dando al interesado una cons- alios. 
tancÍa para entregar los bonos cuando la pro- Para determinar los consejer0s que han de 
piedad esté en produccion, debiendo haberse renovarse al fin del segundo i del cuarto años 
efectuado la instalftcion en conformidad con se procederá a la· suerte. 
el contrato de préstamo". Art .... Cesando en el ejercicio de sus fun-

Del señor Ruiz Valledor, para agregar al cionfls el primer director que se nombre en 
nnal del artículo el sigüiente inciso: conformidad al artículo anterior, su suces'or 
~ ':E.l act~lal fon~o de res~rva de la Caja de se:'á nombrado por el Presiden~' de la ltepú~ 

Creruto HIpotecarlO no queuaní afecto en nin~ bhca a propuesta en terna del Consejo. ' 
gun caso a las obligacionf',s procedentes de Art .... El director gozará de un sueldo de 
esta lei". dieciocho mil pesos anuales i cada uno de los 

Del señor Palacios, para modificar el inciso consejeros de mil doscientos. 
2.0 en la forma siguiente: Art. ... Los demas empleados i sus sueldos 

. "Dichos b~nos dev~ngarán el intel'es que serán designados i fijados por el Consejo. 
fije el ConseJo, armoruzando la conveniencia o Art .... Los empleados del Banco no g(lza
de los nuevos deudores i la de los deudore::; rán de jubilalJion i sus sueldos, así como los 
ter:itoriales, i tendrán la amortizacion que la demas gastos de administracion, se cubrirán 
Ü<1Ja determine para estinguir la obligacion con los intereses que produzca el f,ondo de 
en un plazo máximo de ocho a[¡os i meses". reserva.. 

PO!' eleeñm' DíR7, Besoain, para reemplazar Art. o •• El Banco de Crédito Sali.trero ten-
el artículo por los siguientes: (irá un :fondo dA reserva con las comisiones 

"~,\rt ..... Créase el J3anc.~ ~e Crédito Hipo- qne se cobren a los deudorés, los intereses 
tecano :--aht:rero, que se reJlra por las disposi- penales i demaJ entradas que el Banco perci
cio~e~ vijeme~, <le la Caj~ de Crédito Hi.pote- ba, previa deduccion de los gastos de admi
cano 1 que tenOll'á pOI'.' obJeto hacelr préstamos nistracion; el Tesoro ~acional pondrá a dis
en m~neda legal de OlfO de uieciocho peniques ¡~osicion del U.uneo de qrédito .Hipotecu!io Sa
con lup3teca ele propiedades sl1litreras o bom- htrcro la canh,lad de cmco mülones de pesos 
teras, ID3diD,utb la emisio a de letrasO ele crédito en moneda nacional de oro de diecioehc peni
paga(lpr,1s en 'la misma moneda. ' qnes, cantidad que reintegrará el Banco a me·· 

Los pl'ústamos que el Banco otorgac, asi did~ 'lu!:' forme sus reservas, con sus propios 
como las letras correslJondientes que emita, ~ rcr.nrsos". 
tcn~ h:¡'m la misma ~asC"" ue i~teres, que .no ~ Por el ~eñor Campillo: para que se agre
p~üm exeecli>,l: de~ dw¡~ por Clonto anual, 11a! gn~ al inmso ].0 del artículo 4.°, despues de 
¡miSma ~1mOl:t~Zta':lOil acumulativa. que bas:e la palabra "seccion", la frase "con persona1i
para e9tmglU>tlü~ ~ln un pla7,() máxtm¡:¡ de ocho dad propia e independ.iente"; i pan'i,agl'egaJ" 
añO,4) .~ el siguiente inniso: '. 

t, 
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"L[t nueva institucion que se crea, por esta deracion de la Honorable Cámara, a fin ele que 
leí se denominará "Caja ele Crédito Hlpoteca~ la acepte si la encuent.ra fundada. 
río Salitrero", Uespecto de esta seccion nueva que se q-qie-

Por el señor Fernández: para reemplazar la re crear, como anexa a la Caja Hipoteearia, 
parte final del inciso pro]Juesto por el señor destinada a efectuar préstamos hipotecarios 
Espinosa Jara, que dice: "i reservándose el por medio de bonos sobre la base de la pro
Oonsejo el derecho de modificar el monto del piedad salitrera, diré que ésta es una creacion 
préstamo acordado, etc.", por el siguiente in- jurídica que no existe en derecho, aun cuando 
ciso nuevo: se la qníera equil>arar a la hipoteca que grava 

"La institucion emisora de los bonos inter- la propiedad raiz, que existe desde los ti@m~ 
vendl á en la instalacion de la maquinaria en pos mas re mo1:,os. 
la forma que determine el reglamento espe- El carácter peculiar o distintivo de la hipo~' 
cial que se dicte para, este efedo". teca es la de recaer sobre una propiedad raiz; 

Del señor Zañartu don Enrique: para inter- i para solemnizada He exijen tambien requi-
calar despues del inciso 1.0 el siguiente: sitos i procedimientos especiales. 

"La Oaja de Crédito Hipotecario exijirá la Uno de estos requisitos esenciales, que los 
cancelacion inmediata del crédito, toda vez tratadistas llaman la permanencia de la ga-
que 1 ofic' h'p t d h 'd t f . rantía, es que la cosa hiI)otecada tenga el ca-a ma 1 o eca a aya SI o ras en- " 
d t · 1 t' . d d rácter de inmueble, de no funjible, o que. no a a un par ICU al' es ranJero o SOC18 a es-
tranjera".. se pue~a destruir por la accion del tiempo o 

P 1 1 consumIrse. 
01' e señor rarrúzaval Zañartu: para re-. De aquí que desde mui antiguo, se hayan 

d.actar la parte imcial del artículo 4.0, corno establecido, para la constitucion de la hipote-
SIgue: ca, ciertas condiciones que den garantía a los 

"Créase en la Oaja de Crédito Hipotecario acreedores de que nunca desaparecerá la res
uria seccion independiente, <¡uyas operaciones ponsabilidad del deudor. Este requisito es la 
no- podrán en caso alguno p-omprumeter las inscripcion de la hipoteca en un rejistro es
que ella haya verificad..> o verifique en confor- pecia], procedimiento o institucion completa-: 
midad a la lei qlle estableció dicha institu- mente moderna. 
cion. Esta seccion tendrá por objeto, ete." Entre los griegos i entre los romanos se colo-

El señor RIVERA (don Guillermo).-Hai , caban seflalesparamarcar larropiedad hipote
co:no se ve, un sinnúmero de indicaciones, cada, de modo que todos los caminantes pu
señur Presidente, por lo que yo me atreveria dieran imponerse d", la forma i condiciones 
a proponer a la Mesa que, ántes ele la vota- en que estaba constituido el grávamen, lo que 
cion del dia de mañana, porque dado el apre- se espresaba en cm tablel:o colgado en la pro
mio para despachar este asunto, parece que. piedad. 
hoi quedará cerrado el debate, valdria la Este modo' primitivo de determinar la 1'ea
pena refundir estas indicaciones a fin de evi lidad de la garantía hipotecaria, ha cambiado 
tal' a la Cámara cuarenta o cincuenta vota- segun los tiempos. • . 
ClOnes. , En la Edad ::'.'Iedia se hacian escrituras, que 

Este sinnúmero de indicaciones correspon- suscribian el deudor i l(ls testigos, en qne Re 
den a otras tantas ideas nuevas, que no están d{)jaba ~onstancia del monto de la deuda, de 
suficientemente estudiadas, porque a medida los distintivos del inmueble afectado i de las 
que va avanzando la discusion, se ha visto condiciones .del pago. 
que hai defectos, que hai vacíos que es nece- Despues de la Edad Media, la escritura se 
sario llenur. De ahí vienen entónces todas estendió en los protocolos de los notarios, en 
estas indicaciones. forma mas auténtica que la escritura privada; 
. Yo no sé si sea regl~mentario el procedi- i hoi dia se requiere ot.rG requisito maR, C111e 
mi~nto que pr@pongo, o si seria necesario so- es el de la inscripcion en el rejistro del con-

. meterlo a la consideracion de la Cámara; pero servador. 
me parece que esta serie de indicaciones im- Siguiendo, pues, todas estas evokciones 
portan un verdadero peligro, porque puede 1'e- que ha esperimentado la garantía hípotecaria 
sultar que haya votaciones conkadictorias, vemos que la base principal ha sido SiempK'3 
que se aprueben proposiciones qne compro- la permanencia de la garantía, de forma que 
metan el cumplimiento 'de esta misma lei, el acreedor, el que presta sobr8 una pl'opÍedall 
pues ho se sabrá cómo aplicarla o cuál de sus) determinada, tenga la seguridad completa do 
disposic.iones debe prevaleeer. ) ser pagado; i que, al mismo tiempo, todo el 

Df\io, püe'S, 'somctidl'l. esta. ic.lf)!'t a lac:on~i~ ~ imHlao tenga facilida,d de impGHen:;o de la, 



780 CAMARA DE DIPUTADOS 
I 

eX~:,teXlcia de eRtf'\ gnivamon n·¡¿l, con solo ~ ti eh Bn f::itmH'ion con ('sta inRtiturion nueva, 
rejlstrar, el conseJrvaam' re,,;pE'rti,o. ~ ql:e todavía no conocemos a xonuo, que alte
. En fll primer momel.l::o, vlwülo se lanzó 1"t)!.? ~"s conrEciones jurídic:J.s de la hipoteca, 
Idea del hono :oali:;rero, sobre :2. bp,,,e l1e la) (Iue rompe con 12.R "tradiciones i cuya eficacia 
hi~otecacion i embargabilidad de la propiedid i seguridad están todavía por ensayarse. 
s~l.ltTera, todos creyeron que se trataba de fa- Se argumenta por el honorable Diputado 
Clhtar la conhatacion del crédito salitrero i por Ouricó: ¿,cómo en Inglaterra, el pais me
de protejer esta industl"ia. jo!" organizado en materia de instituciones de 

Pero estudiando el punto, avanzando maR crédito, mas escrupuloso de garantías, se han 
eu el esclarecimiento de este negocio tan im- establecido, en C',ontradiccion con nuC'stras le
portante, so ve que vamos walterar, con la yes, estos documentos hipotecarios del sali- . 
creacion del bono salitrero, la base esencial tre, conocidos con el nombre de deventures? 
que, desde los mas remotos tiempos, se ha JDfectivamente, existen estos documentos en 
c?nsiderado indispensable, en tod5l,s las na-IIa prúctica comercial inglesa i no solo sobre 
ClOnes, para el préstamo hipotecario o sea la la propiedad salitrera, sino tambien sobre mu
permanencia de la. garantía o ehos otros negocios de gran importa.,ncia, como 
E~ realidad, hai una ('Hl'::;tiun gm\'ü f.Juü mina::;, de. 

subSIste todavía, que ha sido motivo de sen- Los deventures son billetes o créditos esta
tencias contradictorias en nuestros tribunales: blecidos por la práctica comercial inglesa; 
la de saber si las salitreras deben conside- pero tienen una diferencia capital eon el bono 
rarse como bienes raic0s o como bienes que salitrero que se trata de crear por esta lei. 
noparticipan del carácter de los inmuebles. Este préstamo que representa el deventure 

i::)e argumenta en pro i en contra. gravita sobre salitreras u oficinas determi-
Uno di~en que el dueño de la salitrera es nadas. 

dueño del terreno, i, por consiguiente, es El prestamista facilita el dinero con pleno 
aquella un bien raiz.. conocimiento de la materia sobre que va a 

Pero quienes los C0ntradicf'lll contestQ,n: gravitar el préstamo o que va a servÍr de ga
ello es efectivo, pero el terre.ilO vale en cuan- rantía: es como el préstamo sobre cosa mue
to tiene salitre, i una vez consumido éste, el ble; es como el negocio que se hace !lqul en 
valor del terreno desaparece en absoluto. la::; casas ele prendas, en que el prestamista 

De modo que esta creacion del bono por Trcibe el mueble, lo aprecia según su criterio 
esta lei, reposa sobre una base falsa: la del i presta una cantidad tal que lo deje a cu
terreno, puesto que éste pierd.e todo su valor bierto para el caso de tener que ha-:;er efecti-
una vez agotada la sustancia salitrosa. va la deuda sobre la prenda. . 

Es indiscutible, entónces, que el bono sali- De manera que el deve'Yl¡ture no tiene seme-
trero viene a interrumpir la base jurídica qu~ janza con el bono salitrero que se pretende 
ha servido, desde los mas remotos tiempos, a crear entre nosotros. 
la contratacion del préstamo hipotecaIrio. He tenido en mis manos estos deventures, 

Hai que tomar, por lo tanto, una serie de i talvez a muchos de mis honorables colegas 
precauciones para los efectos de que el acree- ha pasado lo mismo: son papeles como otros 
dor, es decir, el tenedor del bono, no sea cualesquiera, en que SP. establece la cantidad 
burlado en sus derechos; i en seguida hai ¡ del préstamo por tantos miles de libras, sobre 
conveniencia manifiesta en el estableeiJ.Jliúuto la silitrera. "Alianza", por ejemplo, que tiene 
de una seccion enteramente indispensable que tantos millones de quintales i maquinarias con 
se haga cargo de las nuevas operaciones de la tal poder productor, que esplota tanto o cuan
Oaja Hipotecaria. to, en fin, una determinacion completa de la 

La Caja es una institucion que reviste ca- salitrera sobre que recae el préstamo. De mo
racteres de la mayor seriedad, que podrian do que en manera alguna pueden estos de
equipararse a los de una avanzada organiza- ventnres equipararse a la institucion de los 
cion social, que ofrece garantía!;' de toda es- bonos salitreros, que segun el espíritu i la 
pecie al que acude a comproffi0ter, pOlr medio letm del artículo 4.~ en debate, vienen a re
de la hipoteca, sus bienes ~'aices, con el pro~ posar sobre t.oda la propiedad salitrera, i en 
pósito de adquirir el dinero necesario para que solo se va analizar la situacion de la sa
satisfacer las necesidades de la vida, para fo- litrera para el préstamo; pero despues la Caja 

. mentar la riqueza del propio inmueble o para que emite los bonos pierde su control, no 
ocuparlo en otras ramas de la actividad hu- se preocupa mas de la salitrera, porque no 
mana, hai . ninguna determinacion particular de la, 

f:<g, iGf~ir, 1~¡¡1 ~\1n~tr> n~IDI~!.ii, 1\(i),U}WWliaA"' ~ flf'.ni\f;\, fll)~:wn qJ1I) lP.01ll""l I$ll H~()r:¡t",mJjo 
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Entretanto el del'entttre importa una prenda quede gravada i afecta a: la obligacion con
que el acreedor toma, i se da opcion al com- traida con la Caja Hipotecaria, la cual, como 
prador estraño, i no solo' al prestamista, par:;¡, se s.abe, entrega bonos que no tienen otra 
que él mismo esté sobre la propiedad garan- indicacion que la del valor que representan i 
tida, lo que no sucede con la creacion que la del interes que anualmente ganan. 
proponemos. . Es, pues, el bono hipotecario un título in-

Es, pues, necesario que li:!. 'Cámara vea que determinado, al paso que los deventures, como 
no podemos citar como .ejemplo el deventure 10 he dicho, son un 'crédito directo en que el 
inglés, que es un préstamo mano a mano, en acreedor está constantemente vijilando la cosa 
que la garantía está. a la vist:;¡" de modo que hipotecada, C0mo un acreedor prendario su 
el tomador del bono procede con conocimien- prenda. 
to de los bienes que van a responder. Un fracaso salitrero no afectaria sino al 

De aquí que la reglamentacion de estos bo- documento respectivo. 
nos, el modo de emitirlos i l~ forma de colo- El bono íJalitrero es un documento sobre la 
cacion, debe ser cautela da con grande estric- propiedad sali'rera en jeneral i un fracaso 
tez. haria bajar todos los bonos. . 

Los devent'lfres gravan oficinas conocidas, Sabe la Cámara que, por desgracia, estos 
con. muchos años de esplotacion ll'egular i fracasos son mui frecuentes. Yo podria citar 
perfecta; se han hecho pruebas de análisis muchos casos. 
detenidos de las salitreras sobre que gravita Los antiguos salitreros de Tarapacá, aque
el préstamo sobre las líneas de ferrocarril, es- llos que esplot¡¡,n hace treinta años la rejion 
tado de las máquinas, etc., i el acreedor tiene del norte i que allí se han enriquecido, han 
sobre las salitreras hipotecadas una vijilancia comprado tambien algunas salitreras en la 
especial. rejion de Aguas Blancas, provincia de Anto-

De modo, pues, que no Se puede invocar fagasta. . 
esta institucion como un antecedente a que Estos salitreros, con el conocimiento qua 
deba atenderse al establecer el bono salitrero les da la esperiencia de muchos .años de tra
chileno. bajo en esta materia, han establecido máqui-

Por otra parte, esta forma de emision de nas en Aguas Blaucas iguales a las que tenían 
bonos no tiene ni remota relacion con el Es- en Tarapacá. 
tado inglés. En las oficinas de Hacienda del Pues bipn: fracaso, fracaso completo. 
Estado inglés, no hai una sola oficina o sec- Estas máquinas no eran adaptables a los 
cion destinada a este servicio. ¿Por qué? terrenos que iban a esplotar, porque la lei del 
Porque la emision i servicio . de estos bonos salitre en Antofagasta es inferior a la del sa
son enteramente particnlares. La intervencion litre en 'rarapac{¡, i porque In, existe'1.cia allí, 
del J;Jstado, en esta materia, se reduce a pres- mui a mennd,), de slllfato de aluminio, trae 
tal' el amparo de la lei a la constitucion de por consecuoncia bajar la lel de coaceion dol. 
estas empresas. caliche para producir el salitre. 

La suplantacion de datJs o la adulteracion En seguida, en los momentos que atrave-
de los que deben ilustrarla, al contratar cada samos, hai crÍsis de brazos i otra crÍsis mas 
operacion, colocan al infractor o infractores grave todavía: crÍsis de administradores. 
en una situacion que merece severo castigo. Es un problema difícil hoi dia encontrar 

Aquí nosotros vamos a· crear el bono sali- administradores competentes, idóneos i hon
trero para los préstamos sobre la propiedad rados para las oficinas sálitreras. 
salitrera en las mismas condiciones que el 1 al. frente de todo esto nos encontramos 
bono hipotecario. El bono hipotecario es inde- con que hai falta de medios de comunicacion, 
terminado. Si yo quiero hipotecar mi casa porque los ramales de fel'l'ocarriles en con s
contrato la operacion i en los bonos que se trucciQn uo están concluidos, i muchos de 
me dan no se dice: este bono grava la pro pie- ellos ni siquiera empezados, lo cual no per
dad talo cllal; nó, solo contienen indicacion mite asegurar el trasporte regular de los pro
cle su valor i del interes que annalmente ga- ductoi:! de las oficinas rec.ientemente eonsti~ 
nano tuidas. . 

El que hipoteca su propiedad acude a una A estos inconvenientes jenerales, que ha 
notaría i hace es tender la respectiva escritura; conocido la Honorable Cámara, viene a agre
inscribe ésta en el Conservador de Bienes garse otro de carácter particular. 
Raíces i con esto queda la operacion comple- En la rejil)n de Aguas Blancas, provincia 
tamente realizada. de Antofagasta, el salitre se encuentra en 

Ya con Bst,o b,m¡ta para que la propiedau manchones. 
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Se et'ipiota TIlilla man~ha, de salitre; i muchas ~ tambien debe cautelar, dentro del mismo Jon~ 
ve:¡;Cí;:; (;~allUU ~~ H:UllC ele:n0ntos Elfcl.'[t esp~o~ ~ ccpt0, El. iTllte"pl; dA los particulares que PU0-
hu' en. n~stfl. pSf'31a el sf'-litre, resnlta que é"ite ~ dan sentirso c.recb.dos. 
se concluye cuando ménos se piensa. Pienso, pues, que, l/ien miradas las cosas, 

De aquí vienen . los múltiples fracasos, los es conveniente desligar a la Caja de Crédito 
graves inconvenientes que dia a dia se pro Hipotecario de esta institucion respetabilísi-
dueen en la industria salitrera. roa, ::le los bonos salitreros. 

En estas condiciones, ~seria prudente ha- No confundamos una cosa con otra, no va-
cer por una seccion de la Caja Hipotecaria yamos, en nombre de la garantía hermosa, 
este préstamo salitrero'? de la confianza absoluta i sin discrepancias 

iN o seria mejor crear, como lo ha pro pues- que a todos no~ mere~e. la Caja Hipotecari~, 
to el honomble Diputado por Santa Cruz, no vayamo.s, dIgo, a lllJert:>,rle el bono sah~. 
una institucion enteramente ·independiente trero, est? J6:-en, este adolescente que apare
que se haga cargo de este negocio, estable- ce ,a la VIda l cuyas costumbres no sabernos 
ciendo las ganmtías que quieran acu!llular cuales son. 
respecto de ella los señores Diputados~ . No llevem.os de rondo n a ese .h.0gar apa-

Yo no me opongo, señor Presidente, a nada CIble, tranq~lo, l.leno de respetaobihdad, per
que tienda a dar facilidades a la industria, que fectamente ~~garuzado, a un ;~ozo q~e VIene 

, tienda a meiorar las condiciones econ6micas· de ,fuera" qUl.en sabe con que resabIOs, con 
v . ' ~UA mn~"", 1 que ar><lQo va a alt·e.r"" la oaz pero creo, al hacer estas observaclOnes, plan· '1.v "'~m",. v__ - - . _0" I A 

tear ante la Honorable Oámara un problema de que _en ese hogar modelo se d~fruta. 
digno de su meditacion. .El seno:.IRARRAZ~ VAL ZANA~~U.-

, . ¡SI es el hiJO mas querido de la famIlIa, ho-
. Sup6ngase la 9a~aYa. que se reCIba en norable Diputado! 

hlpoteca; p~r la lllstItuClon que queremos Lo que hai es que ha pasado mucho tiem
crear, la salItrera ~as pode~osa de Ant~fa- po en'Inglaterra i por eso tienen escrúpulos 
gasta,. que ~e~ga mIl:s ~e qumt~les. de salItre para recibirlo .... " 
de ex~~t~nc!a 1 maq~~anas esrl~ndldas.. El señor RIVERA (don Guillermo).-Me 

Se le prestan qUllll~ntas m~l hbms en VIsta hago cárgo de la o'bservacion del honorable 
del gran :ralor de la lllstalaclOn. Diputado. 

,E~ta salitrera fracasa, fracasa por u~a de l~s No se fije f:íu Señoría en qUE" como ya lo 
mu.ltIples causas que afectan a la mdustrIa dije, a ese niño, a es~ j6ven le han tornado 
salItrera. en Inglaterra la parte buena, no)e queda 

A e5tas causas de fracaso que he señalado, sangre... ... . 
de carácter técnico, puedo agregar los movi~ El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.-
miento s obreros de carácter subversivo. Ya que Su Señoría me ha permitido una bre~ 

Un grupo de obreros se lanza sobre una ve interrupcion, voi a incurrir en otra, con-
oficina salitrera i destruye su maquinaria. tan do con su benevolencia. 

Pues bien, establecido el fracaso de la sao No sé c6mo Su Señoría alude a un peligro 
li~¡'era en. hipótesis, grava a la Caja en qui-~re~ot~, para inducirlo? a creer en la desva
mentas ID]l hbras.· ~ lonzaelOn del bono salItrero, so pretesto de 

Oonsecuencia: una baja jelleral en todos movimientos subversivos del popnJaeho Pon 
los valores. contra de las oficinas salitreras, i cómo, sin 

Quiero suponer qúe esa b!lja sea solo del embargo, Su Señoría se desentiende de que 
uno por ciento. ¡A cuántajcnte no va a afec- en Tnglaterra, cn el mercado de Lóndros,
tarl 1 donde se K'CVCnclOll i se eOillpl"Un acciones de 

Ahora, si el mal se jeneraliza, si se ven en 1 sociedades s1:tlitreras, i en donde el capital el:! 
pdigro el mayor número de las salitreras, no grandemente r©celoso,- no sé c6mo se de
ya una t'lob, sino cinco, die;/; () maR, la HIlDO- sentif'ndC' de que allá hai plena eonfianza en 
1'ilh1,' Q )~lmam po¡1u-á II pre\~iar la inq)lJl'huwia S h ind \istria llel sal]t-n~, para IR culJl;aóon del 
de esta. éllilJK'jeneiu,.,!üu Ví'ilUl'ia u a~i.uhH" Je~diner~. ., . . 
un gol pe las lllvennones de los partIculares, ?,COlllO, Sl aUa a tres mil leguas de rustan
realüladas en oste negocio. l cia, exist.e tal cont!allza, 110 habríamoR de te-

E>;t-imo ¡ln~ dehen contemplarse las COSl.1S flor COfl.fiauza nosotros, los dueños de la ri-. 
con el cüteúo del hien público que a todo:> queza, única en el mundo~ 
nos anima. La leí debe concurrir al PlOpóSÍtO El señor IUVEHA (don Guillermo).-~El 
jenual ciue dominll en la Cámara de favore- ~ honorable Diputado, como siemplte, quiere dar. 
cer, de ausiliar la industria salitrera; . pero) a su: I;trgumentacion un caF~etoJj'· espeeiaI de 

,; 
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fuerza i convencimiento que, por desgracia, sino en casos escepcíonales i justificados como 
no tiene, como yo mismo lo desearía. .éstos. • 

El honorable Diputado por Angol toma en 1 en el presente caso ¿qué Jrazon justifica 
cuenta ~uno solo de mis .1rgumentos, plfeci- una leí de escepcion para los estranjeros'? 
samente uno en que no he hecho el menur ¿r qu'6 cosa es la indu~tria salitrera'? 
hincapié, porque mi raciocinio a firme no lo Es la esplotacion del caliche para conver-
he basado en cosas futuras e inciertas, 'que tirlo en salitre. , 
pueden, sin embargo, sobrevenir. Esta sustancia, cuyo único poseedor es ac-

Su Señoría pasa por encima derázones tualmente el Estado de Ohile, está gravada 
fundamentales, de aquellas que se relacionan con un derecho de esportacion de un peso se-
con el aspecto científico de esta materia. senta centavos por quintal. -

Sigo adelante, dando de mano al primer Como sabe 'la Oámara, estos derechos infl.u-
punto de esta cuestion, sobre el cual he de- yen de un modo trascendental en el ejercicio 
sarrollado mis observaciones, que, como ha- financiero del Dais i sirven para atender a to
brá podido notarlo la Oámara, llevan envuelto das sus necesidades. 
el propósito de dar mi voto a la indicacion ~Solamente 10R nacionales pagan estos de-
del honorable Diputado por Santa Oruz, en rechos'? 
el sentido de que seu desligue completamente Nó, señor. Los pagan tambien los estran-
a l>l, Oaja Hipotecaria de toda intervencion en jeros. 
este negocio de los bonos salitreros. . Todos, en jeneral, pagan los mismos dere-

Paso a un segundo punto" que trataré con chos por cada quintal de salitre que se esp(')rta, 
la posible brevedad. que no lleva ninguna marca nacional, i que si 

Al emitir mi informe individual, como alguna llevara ssria la chilena. 
miembro de la Oomision especial nombrada De modo que, para atender' con los -dere
por esta Cámara para estudiar el proyecto chos del salitre a los servicios públicos, no se 
económico, dije, refiriÉ'ndome al articulo 4.°, toma en .cuenta que sean pagados por nacio
que no aceptaba la esclusion de los estranje- nales o por estranjeros. Unos i otros contri
ros porque ellos tenian en sus relaciones co- buyen a los gastos nacionales, obligados por 
I'lerciales con el Estado los mismos derechos nuestro réjimen aduanero. 
i las mismas obligaciones que los chilenos. De modo, entónces, que con esta lei vamqs 

Sé que este punto ha ~ido debatido por la a hacer escepcion de los estranjeros sin moti
Oámara, de modo que solo me concretaré a vo alguno justificado. 
dar breves esplicaciones sobre lo que a este ~n una institucion pública como el bono 
respecto espresé en mi informe individual. salitrero, escluir a los estranjer.os es contra 

He dicho que los estranjeros tienen, en ma- derecho i contra ,justicia. 
teria de relaciones comerciales, los mismos El artículo 10 de la Oonstitucion Política 
derechos i obligaciones que nuestros conna- dice: 
cionales, fundándome no solamente en mu- "La Oonstitucion asegura a todos los ha-
chos antecedentes de hecho, que comprueban bit antes de 'la República: 
que los estranjeros nu son rehusados en nin- 1.° La igualdad ante la lei. 
guna parte del mundo, sino en un precepto En Chile no hai clase privilejiadao" 
constitucional. Por consigwente, es de derecho constitu~ 

Esta seria u~a lei de esclusion, de es.,. cional que todo el que pisa el territorio chile
cepción, i todas estas leyes de escepcion i de no está sometido a las leyes chilenas i tiene, 
esclusi1n que ~an podido hasta ahora dictarse, sobre todo en el e~ercicio del comercio, las 
están Justificadas por necesidades escepciona- mismas garantías i las mismas seguridades 
les tambien i fundadas en mui sólidas ra- que los nacionales, así como tambien está 
zone/;. es puesto a los mismos contratiempof::!. 

Las leyes de escepcion que' dicta el Poder El senor IRARRAZAVAL ZANARTU.-
Lejislativo, corno ser pensiones de gracia, Le agradeceria al honorable Diputado por 
montepíos o gratificaciones a particulares, es- Valparaiso se sirviera uecirme por qué los 
tán fundadas en una circunstancia tam'Qien de estranjeros el3tán esceptnados del servicio mi-
eSCflpmon. litar obligatorio. 

Se da una pensiono de montepío a la familia El señor RIVERA '( don Guillermo).-y o], 
de un gran servidor público; se da una. gratifi- a complacer en el aeto a Su Señoría, dejando 
cacion ~l que hubiere comprometido la grati- si constancia de antemano de que esta obser
tud naclOnal por medio de un acto heroico. vacion del honorable Diputado por Angol no 
Estas leyes de eseepcion ,~o se dictan, pues,. ha de ,ser seguramente con ,el propósito de ' 
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que ~o .. le ~splique este punto s~o COK! elpocuJ:.J!on en el e~ü'a~jeK'o, como sncflde con la 
propOSltO 0.6 pOllClc';nc e!l f'Jgnlll ap,!J0'tO. ~.ptOI[,!.lec1ad te- R'l'ltonal. ~ 

El señor lRARRAZAVALZAX .. \llTU.~~ El seiwrIRARRAZAVA,LZA'NARTU.
Creo que a Su Señoría no lo pone en apri!::o L¡>. propieuad territorial está casi toda en ma
nadie. no" de nacionales, al paso que la propiedad 

Lo que deseo es que Su Señoría me espli- salitrera está, en su mayor parte, en manos de 
que la razon de esta tendencia de equiparar cstr'lnjeros. 
11 los estranjeros con los chilenos. El señor ALESSA..t.'\fDIU. -Esta es una lei 

Oomo se sabe, los estranjeros no están de proteccion a la industria nacional, i cuando 
, obligados a pagar este tributo de sangre' en se trata de la primera industria del pais; se 
favor de la República, porque la tendencia de dice: ¡no la protejamos, i. se nos cita' el artícu
nuestra leji91acion ha sido, en este caso como lo de la Constitucion que dice que en Chile 
en muchos otros, no equiparar a los flstran- no hai castas privilejiadas! Esto no es privile
jeros con los chilenos. jio, ni esclusion de ninguna clase, señor Di-

Cuando la ocupacion del Perú, nos encon- putado. . 
tramos con que se dió l1beracion de derechos El señor RIVERA (don Guillermo).-VoÍ 
al salitre chileño durante uno o dos años. a contestar de lijero, la observacion del hono-

~Por qué no se concedió otro tanto a los rabIe señor Irarrázaval, t porque no quiero 
estranjero'? alargar el debate. . 

.Porque los estltwstas de aquella época no El honorable Diputado de Angol sabe que 
pensab~n como Su Señoría. hai diferencias esenciales entre los derechos 

El artículo 611 del Código Oivil dice que la políticos i los derechos particulares. Los de
pesca en los mares territoriales está reservada rechos políticos son los que corresponden 
a los chilenos o a los estranjeros dOlnici· esencialmente a los ciudadanos. Esos derechos 
liado\!. políticos tienen obligaciones correlativas. 

Yo no me esplico esta tendencia, que no Desde los mas remotos tiempos se ha en-
me cansaré nanea de combatir, de equiparar tendido que, así como el hombre debe a su 
a los que no son chilenos, con los nacidos en padre i a su madre ciertas consideraciones, 
Chile. privilejios i deferencias, aun sancionadas i es-

El señor RICHARD.-Orco que si 1mbiAra tablecidas por las leyes, así a la madre patria 
de abandonar la idea que se tenia al prin- se le deben tambien esos mismos privilejios i 
cipio relativo a la adquisicion de estos bonos deferencias. 
por el Estado, i se dejaran ellos a la libre con- En el caso que citaba el honorable Dipu
currencia de todo el mundo, no tendria l'azon tado de Angol, es efectivo que los ingleses 
ele ser el que no pudieran hipotecar los es- no tienen la obligaciolJ de hacer el servicio 
tranjeros i sí solo los chilenos. militar en Chile, pero sí tienen, que hacerlo 

" on Inglat.erra. , 
. El señor ALESSANDRI.-En la sesion de Los alemanes tampoco tienen la obligacion 
anoche manifesté yo que los capitales chilenos de hacer el mismo servicio en Ohile; pero en 
invertidos en la industria salitrera ascendian Al cam1:>io . están obligados a hacerlo en e-
a la suma de doscientos millones de pesos.. m~ma ' 

'G'- ~.,,; n .. "h"hlA o"e mucllos sall·tl·el'os Ch1'-) '" .. dI·· . c,,, LU~~ 1:" ~.~ ,._. L.... . G .) Lo mIsmo pasa en to as as naCIOnes ClVI-
lenos acu~n a los ben~ficlOs de est0~ bonos, lizadas. 
I¡>0r lo que es necesan.o qll.e la cant~dad de .B~sta es la. contribucion <le sangre que se 
esto~ sea lo meno~ pOSIble. pues, a vIrtud de debe, segun el derecho público, a los que nos 
la lel ~e la oI.erla 1 la demanda, puedp.:n ellos dicJrOn ht vida, si puedo esprosarme asi. 
depreCIarse SI se lanzan en gran cant.idad al Este precApto de quo a los pueslOs de re
mor~ad~. . . presentacion pública, a los puestos que tienen 

SI deJamos que los estranJeros puedan hi- por objeto manejar los intereses del Estado, 
potecar, llenarún los mercados e~u:opcos eon iliójir al pais, no pueden ir los estranjeros es 
sus bonos, da.das las mayores faClhdades que un precepto que han establecido las consti
pueden encontrar en aquellos mercados. tuciones políti.cas de todos los paises del 

lV:~sult¡;¡xá, Bntónces, que cuando los salitre- mundo. 
ros clúleno,fl quieran wmder sus bonos en En- ESt0S son los derechos políticos, entera
ropa se encontrarán con que hai plétora de mente distintos de los derechos particulares, 
éstos en los mercados de aquel continí'~te. \P.üt:t¡.ne .desu!, que se ha establecido .P?r la 

El señor lUOHA.HD.-Pero concurnendo ClvihzaclOn, que los pueblos deben VIVIr en 
los estranjeros tendrán estos bonos mojor co- 'c'omlmidad, no eS po'Sible pretender, por me-

.. 
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dio de leyes particulares, el ÍJ aislamiento de estranjeIlos i en todo caso apelamos a los es
unos, colocándolos en condiciones de enemi- tl:anjeros wara qué esta esclusion odiosa'? Esto 
gos de los demt<s. no es hacelI' obra de justicia, señor Presi-

Nó, señor; todo el mundo civilizado for!l1a dente. 
hoi dia una sola sociedad, que está rejida por Los estranjeros solo son tales, cuando se 
reglas especia}¡:~s, como las del derecho inter- levantan en armas contr&. nosotros, cuando 
nacional privado. [ve la Cámara q1ile todos vulneran nuestros derechos. cuando invaden 
los días se están suscribiendo actas de con- nuestro territorio, cuando interrumpen la in
gresos internacionales, a los cuales concurren tegridad de nuestra soberanía o denigran 
todas las naciones civilizadas. I nuestra patria; pero son nuestros amigos, 

En estos mismos momentos se celebra la nuestros aliados, cuando con su esfuerzo con
Conferencia Internacional de La Haya, a ,la tribuyen al engrandecimiento nacional i a 
cual concurre nuestro pais, con tres de sus nuestra comodidad! 
mas distinguidos diplomáticos. ¿Para qué'? I volviendo sobre mi anterior afirrnacion, 
'para establecer reg\aS' jenerales por las cuales podria citar varias sociedades salitreras, co
hayan de rejirse los paises en sus relaciones nocidas de mis honorables colegas, en que la 
recíprocas. " mayoría o los dos tercios de los accionistas son 

De mapt:)la que hai que establecer una di- estranjeros. _ . . 
ferencia capital entre los derechos políticos i El señor IRARRAZA V AL ZANA.RTU.
los derechos particulares. Los derechos polí- ¿Cuáles'? 
ticos, como las obligaciones políticas, perte- El señor RIVERA (don Guillermo).-¿Para 
necen a los Ciudadanos; al paso que los dere- qué pues consagramos en la lei estos subter
chos particulares, son comunes en todo el fujios, alterando una situacion establecida i 
mundo civilizado a los estranjeros i a los na- sancionada por la Constitucion, i que favorece 
cionales. a personas a quienes recurrimos en todas' 

El honorabll'l Diputado de Angol señalaba circunstancias'? l,Acaso no tenemos aquí mis
el artículo 611 del Código Civil, que establece mo, en los bancos de esta Honorable Cámara, . 
las reglas para la pesca en 1051 mares territo- personas cuyos padres o abuelos han sido 
riales,i hasta, en ese precepto el Diputado de estranjeí'os honorables, que con su trabajo i 
Angol encuentra sancionado ~l derecho de / actividad han conquistado los primeros pues
los estranjeros domiciliados en' el pais, . tos en nuestra sociedad'? ¿N o tenemos vásta.,. 

N o necesito estenderme sobre este, argu- gos ilustres de estranjeros que han ocupaM 
mento; i así como al honorable Diputado de puestos culminantes en la. administracion pú
Angol, no le cabe gue se venga a sostener blica i en la sociedad'? 
aquí el derecho de los estranjeros domicilia- Estos Elstranjeros a quienes' despreciativa-o 
dos en el pais, a mí tampoeo me cabe cómo mente se llama comerciantes, 'como si se tra
es posiblé que~ dentro de esta Cámam, se esté tara de marin'eros rezagados, ¿por qué no han 
persiguiendo a los estranjel'os ...... _ de tener hijos o nietos que colaboren con no-

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.- sotros en la obra del engrandecimiento co-
~Quién los persigue'? mun'? ' 

El señor RIVERA (don Guillermo),- Ien 1 cosa curiosa! Miéntras',por medio de este 
eRta misma industria del salitre ¿qué es lo proyecto hostilizamos a los estranjeros, no 
que hacem:os~ ¿No vamos a buscar a los es- hacf'mos sino empeñarnos pór traspasar a los 
tranjeros para que nos compren acciones de estranjel'os las salitreras nacionales! 1 no pue
las sOf'iedades que lanzamos al mercado'? de ser de otra manera, puesto que nosotros 

Yo le puedo mostrar a la, Cámara' la lista no tenemos capitales cómo esplotarlas; esta
de accionistas de una de las mfl,s valiosas e mos ahogados i buscamos el alivio del capital 
importantes sociedades c,onstituidas reciente- estranjel'o. _ 
mente, en la cual la mayor parre de los ac- El señor IRáRRAZAVAL ZANARTU.
ciorustas son estranjel'ós.' ¿I cómo eutónces se quiere proporcionarles la 

En muchas de estas sociedades la mayoría, ayw;ta del Fstado'? . 
si no las dos terceras partes, son estranjeros. ~l señor'HIVERA (don Guillermo).-Pero 

Entónces para qué estas distinciones odio- si el novent.a por ciento de los accionistas de 
aas'? Si cada emprtsa que se establece lo pri- las sociedades salitreras· son estranjeros, es 
mero que hace es recurrir a los estranjeros; evidente qlle, de todos modos, quedaráJ;l. be
si los profesores que nos enseñan, si los IDS- neficiados, por mas que se les quiera esclnir; 
tructores de nuestro Ejército; si los contratis- i qlüenes quedarán anulados o escluidos serán 
tas i directores de nuestros ferI'ocaniles, son los nacionalesj puesto que los bonos se con,: 
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cederán 1:1 ]as sor!(('¡,n.eoJ Un:'; .:;r " ~' 

Cn~lt,~, ~o" o~I'""" ~. ,. , • 
(Qc , >'''.!!. ;::j ..... ~"'r '-~ _"" ,,,' "-' 

la cn;:3. t1Jt~l~J~B~,)lo ( ~ 1 ; ( de 
El 8c13.01' EC'~ll:,~:\ ":l _,oc (,;.t 1\1> l"~ _'o 

El ciento por ciento t:;.o les :,-')7. :::: • ;. . .' . <"~ 
los estranjeTos. ';C.: (o,'í:) F 

El señor. ALESS1\XD:¡ ~o~p('ro ~,; ~x,(: '>" 

casos en que lOS pr1l2Júf:3':JS (~~; J!L: !.::i. x:-o ;':::.' d <10 m+:~n' ~a esporta-
darán bUl'lndOR i eY" • rt"> C!~ "',"'~nr.T"~"""~'~ (;-"" ;~\"'Tt 1".1 --\ ~ ... ,.... ('0"'~":'i0<s t:'¡'j ,p~"-l"!'nJ°tOTrO . It: ~.') .-'~ '.i .. ~~..I i:>.~_', -''I..1i-5<l..~.lJ.!.<!.~ ~ ,\.. '- ,""" ~ __ .('.~. (..~''' .. : _ .... e,:" ~ .. -...". _'; \.v....,: . 
la. naclOnabzac1on de "d 31,:: .... 'tEL'. f,w:l~~i".',t;. >\U.::'::; C:o C:'T,' l.EUl d]~l)OS¡Cml ud Codlgo 
De todos modos no habl:(:'reos l:echo el Ciyi' ,.r:a ('.,:.:1 se ü~!);(10 la pesea en mar 
desairado de tontos. tcnátm'ül1 a los que no sean chilenos. 1 si Su 

El señor RIVERA (don Guillenno).-Quie- ::'.eñol'Ía no ela importancia a: esta disposicion 
ro terminar, honorable Pl'esicleule, pues ya he podria citarle el caso de los mares de Behring 
tocado" los puntos mas salientes que son: l. o i 'fenunova, donde no jJueden pescar sino 
que se trata de bonos sobre una industria o los nacionales ... 
propiedad funjible, lo cual viene a introducir 'El señor I?IYi:.UA (don Guillermo).-Por 
alteraciones en la base jurídica l1 que obedece la misma razon que no puedeocosechar en 
la ~ontrata~ion d~ h.ipot~cas, i 1~~ne J~o;·.,c,o~s/- ( un fnnc~o si~o su elu.e:íio.. _ 
gU~Ante, hal convemenCIa e!: Cvsple"Üd ce Aa( . El senor IRARHAZAVAL ZANAU'rU.
OaJ~ de esta incumbencia. cn'¡.~lc1o U¡):l Íusti- ~ Xo yeo r.plfl h:lya paridad en los casos: 
tUCl.on sep,arada a cuy.o cargo corran estOl:l ne:¡ El seúor UIVEHA (don Guil1ermo).-Lo~ 
gOClOS salItreros relaclO:rU:.dcfl c'm los bono!;; l( mares territoriales son propiedad de la na-
2.0 qu.e se borre la frase ,que. escluye a los i cion. 
~s~:anJeros d.e e~tos .beneficlos, l.. que hs_ d~do ~ lEl señor ZAÑAHTU (don Enrique)
on~en a la IndiCa~lOn del. hono~'a1)le senor ¡ Solo para el electo do la vijilancia. 
Zanartu c~~ el ~bJ~t~ ~e m~~~"~~l:~' ,~~lC e~tos ¡ !Dl señor lt~V:'.R~1.. (don Guil~ermo).-N6, 
~~~os ~e ,,¡aspasen.

o

"" ~?~ esh'~~Jelos, ,que l.a¡senor. 
V"Ja c<.ncflle la hl.?ote~a en, ~.manto la sdli-¡ "'1'" r'; P1l \.ZAVAL ZANAHTU 
trera tenga nombre ulules o fu ... ~n:;n. I j"" Selll\H 1.\,",;--"'.L . .l:.. . c' , b. . . ' 1=_,,', "ton,os lJ"""l""mc>n}e h-¡¡.t.~n.Jo do ql1e una on estas ° Dsenramones 1 l'eRfWVanU01.ne \'~ ""'~' 1 • '-'".~" ,'o L ':.:.... Ul ,. • 

:formular otras sobre el artículo siguiente dejo) su¡;.:an~w"· (fl que es dueno ~ mon.opohzador 
la palabra. ' l el Estado quede en manos de. ,nacIOnales, . 

El señor IRAltRAZA V AL ZA-:\ARTU.- > . qreo qu~ a la luz ele todo Jenero de prIn.' 
No quiero quedar, ni un solo instante, en la ¡ ~lpl~S esto! en la mas co~pleta ver:dad. Son 
situacion en que se ha empeñado en coloca¡-, ~ l~S ldeas qu~ amparo ~e Inmensa Importan-
me el señor Hivera. . ~ ela pam el ble~ del pms. . . . ,. 

1\1e ha pintado Su Señoda. como una espe-) I al o?rar aSl.,me I.nanteng~ c0D: el, es.pIr:~u 
cie de boxer, dispuesto a degollaR' al primer S sereno, ~ traIJ.ql~Ho, SIn qu.e mI ~ctltud Slg!-llu
estranjero con que me encuentre a la yuelt:d que O<;il~ o atRopello .pala na~:he. No SOl el 
de la es urna. (e~te k'~ulCulo, la especlO da b?xer que ha que
. M A h; señalado como el enemigo pOl'sond { l'lrlO . pmtar el honorable DIputado por Val-
d 1 . , , 1 e '1 Irrul"'o "e os estranJeros, aun de WiS uO:r:Ol'8D.es CI)-( u , ~ '" • 

legas por cuyas venas corre S2JC.gre estnu:1jcm. No tengo mUllv0s pc.ra a(lorrar ~ los mgle-
Estoi mui léjos de seto el sulYDje i:.nt2'újpóif¡" se:,; CO~110 a una yuca le?hclL'a de la cua:1 no 

go que se ha querido pint&L..... e:; pos:ble _appxt~l' lo~ OJOS, ~ero no VOl .pOl' 
Sigo una tendencia mciond, pf'l'f,=cbllrnel:';;¡: ~'J0 2 (ilp.r de pm:w.lac1as al pnmel' estranJel'o 

estudiada, dixijida a la nr.ciol1aliz2.ciml de 1iJ1 C'J1l. I]ue Lúe cz:..cucnbco. 
industria. Por eso (luielL'o que He dCf"PJiTo1ip hl ]{;stoi en UTa sihmci.on nOl'inul ~n la cual 
industria de los ehilenoS' iL no I221R' alas ,t l& Ül~ m~l:l';ce~'-eR'me i en la cual 
dustria estranjera. se me resj)etc. 

¿Estoi sosteniendo llll ui;Y;:~c.L·? "H' (d.Oll ,E:nriyue).-
N o lo creo. >. ; "O:.0 ~ v~":,::::'L.;o~ la Hl:.llCN:wn qllC he 
Puedo agregar que 10S Estf«~o§ o ) ~'on::::.:¡k.¿.:(;. 

Inglaterra han pmct:iellüo e~k¡ sIste!tlti en¡ 1\1J§Ot~'OF; no UtWlOmo¡; h:ye~ li.)::m que al dia' 
forma ámplia. ? ~igüient(J no sea'(] respetadas por las personas 

Recuerdo habm' leido en 12\ s¡,et':oll tCJ('- i l.::E\: arJa". 
gráfica de los d.iarios, que se ha jJl'üsentauo? ~i mi indic~cion no q ue¿ht consignada en 
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la lei, deberá ser tomada en cuenta en el re
glamento que se dicte al respecto. 

La importancia de este asunto es algo sobre 
que se ha hablado tanto, que no tengo para 
qué hacer observacion alguna; pero hai un 
punto que talvez no ha sido tocado: no se ha 
tomado en este proyecto ninguna medida para 
el alza del cambio. 

Pero desde que se establece el bono sali
trero, que puede ir a Europa 00mo mercade
ría de retorno, será éste un medio para que el 
cambio suba. 

Mas, si estos bonos en vez de ser deudas 
nacionales lo son de estranjeros, pasará lo que 
con las oficinas salitreras: estos capitales que
darán allá como estranjeros i no servirán para 
nada. 

Es, pues, un absurdo quitar a la lei el as
pecto de privilejio que tiene de por sí: con es
tablecer el privilejio, no se ofende a nadie 
sino que se quiere solo amparar una indus
tria a cuyo florecimiento está ligado el por
venir del pais. 

Si 19, industria del salitre fuese nacional, 
tendríamos constantemente el cambio sohre 
la par. 

Todos sabemos que nuestras esportaciones 
superan a las importacinnes, !:lera estas espor
taciones son artificiales, porque figuran en 
ellas quintales de salitre que van en buques 

. ingleses, que ha sido elaborado en salitreras 
inglesas por trabajadores tambien ingleses; de 
modo que nada queda en el pais. 

Por esto el Presidente Balmaceda quiso que 
todo trabajo tuviera en Chile carácter nacio
nal: así pensó cuando quiso hacer construir el 
ferrocarril lonjitudinal, proyecto que ha sido 
un absurdo en la forma en que lo presentó el 
Gobierno posteriormente. 

El señor HUNEEUS (don Antonio ).-Pro
pongo, en reemplazo de los artículos 9.° i 10, 
pero que debe votarse como artículo 4.° con 
anterioridad al que se debate, uno que diga así: 

"Art. .. Los terrenos salitreros i sus ofi
cinas son hipotecables i embargables segun 
las leyes jenerales, sin perjuicio de los acuer
dos en que convengan el deudor i el acreedor. 

Se autoriza la emision de obligaciones de 
largo plazo, con hipoteca de dichos terrenos 
i oficinas i se aplicarán a aquellas en cuanto 
fueren pertinentes las disposiciones que rijen 
la Caja de Crédito Hipotecario. ¡¡ 

Al decir que propongo este artícnlo en 
reemplazo de los artículos 9.° i 10, me he es
presado mal en el sentido reglamentario; pero 
bien en cuanto al concepto, por cuanto los 
artículos 9.° i 10 consultan la materia con~ 
~emplada en la proposicion que formulo. 

La razon por que scmeto a la consideracion 
de la Oámara este nuevo articulo, ántes del. 
4.°, se compre:nderá fá0ilmente. 

La parte fundamental de la lei que se d,is
cute es, en lo referente al bono salitrero, la 
enlidad de hipotecable que se quiere dar al 
terreno salitral. Vamos a hacer hipotecables i . 
embargables estos terrenos; i e!" necesario que 
lo digamos en forma jurídica adecuada. 

Una vez establecido este antecedente, la 
calidad de hipotecables lle las salitreras, ven
drá lo que el artículó 4.° quiere crear: una en
tidad que dé vida a la hipoteca salitrera, la 
seccion de la Oaja Hipotecaria que tendria a 
su cargo la emision de los bonos salitreros. 

El órden lójico de las ideas nos obliga a 
hacer, en primer lugar,_ la declaracion de que 
la propiedad salitrera es hipotecable i em
bargablo en conformidad a la lei. 

Haj todavía otro punto que es convenient~ 
no olvidar. 

El artículo 9.° del proyecto dispone la de
rogacion del artículo 155 del Oódigo de 
Minas. 

Yo creo que es ésta una pobre fórmula para 
consignarla en la leí. Hai atlas disposiciones, 
todo el titulo XV de ese Código, !Congruentes 
con e3ta materia. Por eso he adoptado una 
idea mas comprensiva: en vez de decir que 
derogamos el articulo 155 del Oódigo de Mi
nas, se dirá que los terrenos salitreros son 
hipotecables i embargables en conformidad a 
las leyes jenerales, sin perjuicio de los acuerdos 
en que convengan el deudor i el acreedor. 

El señor ESPINOSA. JARA. - ~De modo 
que segun la indicacion de Su Señoría las 
minas metálicas quedarian en la misma con,.
dicion en que están actualmente'? 

El señor HUNEEUS (don Antonio). - In
dudablemente, honorable Diputado. La refor
ma del Código de Minas, que es mui necesa
ria, puede venir mas tarde. 

Oon respecto al inciso 2." que propongo 
quiero hacer una observacion. Oreo que lo que 
mas debe importarnos es la facultad del par~ 
ticular para dar en h1 poteca los terrenos sali
treros de su propiedad i lit consiguiente liber
tad que le compete para elejir su acreedor. 

Pienso que nadie, mejor que el propio intere
sado, puede apreciar lo que le conviene, i 
por consiguiente es él quien debe escojer su 
acreedor i fijar las condiciones de su deuda. 

Lo que deseo es la industria del crédito 
salitrero libre dentro del Estado libre. 

El señor ESPINOSA JARA. --Rai una 
inmuacion del señor Huneeus don Jorje en el 
mism\) sentido que la de Su Señoría. 
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El señor HUNEE{)S (don AntuuiO).-ES)~ yidn 1"1 crédito con una eleYlic:ou de miras i 
mas comprensiva la que propongo. un acierto que la han hecho digna de la con-

El sefior lUVEUA (don Gilillermo).-¿La ífianza de todos i que son garantía de que 11e-
propone como inciso Su Señoría~ nará bien su nuevo cometido. 

El señor HUNEEUS (don Antonio).-Nó, .B;n gran parte, por estas consideraciones, i 
señor. por deferencia para con tantos de mis ho-

La propongo como artículo antericr al 4.° norablcs colegas, que han emitido opiniones 
Importa mucho que quede contemplado en favorables a esta medida, acepto que se abra 

la lei, que se establezca perfectamente, que esta seccion de la Caja Hipotecaria, en la se
serán de iniciativa particular libre las institu- guridad de que los resultados no van a 
ciones dispensadoras de crédito salitrero; es desautorizar nuestras esperamms i en la con
decir, que la dispensacion 'del crédito sea li- fianza de que en la lei se consultarán, para 
bre, a opcion del deudor, ya por instituciones las condiciones de los préstamos, todas las 
del Estado o por instituciones particulares. peculiaridades de la industria salitrera. 

Habria deseado que el Estado no fuera dis- La industria salitrera tiene una diferencia 
pensador del crédito salitr'ero. sustancial con la industrÍf,,· del suelo; mién-

Dentro de las funci9nes jenuinas del Esta- tras ésta se acrecienta i gana de valor con los 
do, no encuentro nada que justifique esta, fa- años, aqUf'\lla se agota i no vuelve. 
cultad de dar subsidios a los particulares para 1 El señor OONCHA. (don Malaquías).-La 
ayudarlos en sus negocios. tierra tambien se agota, señor Diputado; en-

El Estado puede imponer contribuciones, tónces hai necesidad de salitre para enrique
establecer rejímene'S aduaneros, dictar meai- cerla. 
das protectoras de la industria o tendentes a El señor HUNEEUS (don Antonio).-El 
valorizar la moneda; pero no intervenir en salitre, es verdad, suple al agotamiento de los 
las transacciones de crédito qU0 afectan a la terrenos. 
vida de los negocios privados. Es de ineludible necetlidad dejar bien en 

Estos son los principios. claro que las instituúiones particulares, no 
Seguramente, todos estaríamos de aGuel"do ménos que la Caja de Crédito Hipotecario, 

en ellos si se tratara do pronunciarse sobre tendrán áutol'izacion i aptitud@s para emitir 
las teorías. bonos salitn\l"OS. 

Oon todo, me inclino a la. fuerza de las He ahí el objeto cardinal con que pro-
circunstancias, a la necesidad de las cosas. pongo este nuevo artículo. 

La industria salitrera, única en el· mlllldo, Propon go el nuevo artículo para ántes del 
es tan importante para el pais como conjunto artículo 4.° en debate, a :fin de que las dispo~ 
importa tanto al porvenir económico de la siciones de la lei se desarrollen eH armonía 
R.epública, sobre todo en su capital ch,ileno, ~ co~ ,el órdcn lójico de las i~e~s. 
que yo comprendo que los i:le110[(,S DIjJuta-) SI se va a establecer la emISlOn del bono so
dos quieran darle prestijio, favor i ayuda. ¡bre la base de la hipotecacion de las prb-

Por esto, Sus SeJiorías franquean a las sa- piedades salitreras, es necesario que la lei de
litreras chilenas una seccion de la Caja Rj- termine previamente que estas propiedades 
potecaria donde pueJan recibir un bono· que f "on hipotecables. lIai gue sentar primero esto 
nazca nooh~ i tenga asegurado un nombre principio. 
ya conocido en el mercauo un;v2rsal. . La.., palabras ~ue en este momento hemos 

Sus Señorías hacen bien. Van contra los oido al honorable Diputado por v alpa;:aiso, 
principios; pero, repito, se trata de una indns- me resuelven a tratar de otro iJUnto intere
tria que es única en el orbe i. de importancia sant.e, de la opcion de los estranjeros al be
vital para Ohile entero. nencio del bon"o que emitirá la ¡¡eccion sali-

La suerte de Ohile está unida á esta inclus- U'cra de la Caja Hipotecaria. 
tria, i su prosperidad a la prosperidad econó- Si se acepta el nuevo artículo que tengo 
mica i financiera de las salitreras de pro pie- el honor de proponer, esa. cuestion, de suyo 
dad chilena. mui interesantE', se aminora, pierde mucho de 

Justificada esta escercion a los principios, su relieve, porque merced a este artículo que
no veo inconveniente práctico para que se daria en claro, sin lugar a dndas de ninguna 
abra la seccion del bono salitrero anexa a la especie, que lus estranjeros dispondrian de 
Caja Hipotecaria. ¡:franqUiciaS sustancialmente iguales a las de 

La Caja Hipotecaria es una institucion que los chilenos para aco.Je1'se a 10S bonos salitre
honra al pais; nunca se ha desviado del ver- ros, por cuanto tendrian a su alcance, no los 
dadero objeto para que fué creada; ha se1'- ponos privilejiados de la Oaja Hipotecaria, 

'1 
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pero sí los que emitan las instituciones par
ticulares, habilitadas al efecto por la leí para 
emitirlos. 
. Me es sensible hallar!lle en disenso con dos 

d@ mis distinguidos colegas, los honorables 
Diputados por Concepcion, señor Suberca
seaux, autor de la indicacion, i por Valpo,
raiso, señor Rivera. 

La lei jeneral, señor Presidente, .compl'ó)
mentada con mi indicacion, irá a favorocer 
a todo;s, tanto nacionales como estranjeros, 
proporcionándoles los medios de apelar al 
crédito, a largo plazo, para esplotar las ri
quezas salitreras de la pampa. La lei, en su 
parte fundamental, va a otorgar esta franqui
cia a todos sin escepcion i por igual. 

La· condicion jurídica de los propietarios 
de salitreras quedará, pues, una misma para 
chilenos i estra.ujeros. 

El que los bonos de la Caja, favorecidos 
del Estado, sean solo para los nacionales, no 
puede autorizar para que nadie tache esta lei 
de hostil al estranjero. 

La parte de la lei, que se refiere a la dis
pAnsacion del crédito salitrero no es jurídica, 
sino de mera protecf'ion a la industria del sa
litre en su parte chilena. tI necesita el Esta
do, eR manera alguna, hacer estensivo este 
favor, esta proteccion a los estranjeros~ 

No, señor. 
N o hai razon alguna; para que el Estl:t.do se 

siénta compelido a dar este amparo cariñoso, 
esta merced grr-ciosa, sino a lo,~ nacioI\ales, 
pues las gracias tienen su medida en la libre 

. voluntad del que las concede. 
El carácter' de esta lei es de proteccion en 

cuanto el ~stado va a contribuir con cinco o 
diez millones de pesos, a la casa de crédi
to salitrero, para que sirva de fondo de ga
rantía i de raserva. tPor qué se otorgaria 
esta proteccion a los salitreros estranjeros~ 

Es esta una concesion esencialmente gra
ciosa, cuyo otorgamiento depende en lo ab
soluto de la voluntad del que la concede. 

De otro lado la lei tambien es de protec
cion, en cuanto quiere otorgar un nompre 
semi-fiscal, como es el de la Caja Hipotecaria, 
a los bonos chilenos, para revestirlos así con 
un patrocinio que les dé mayor calidad i cré-
dito. ' 

Me permito llamar la atencion de mis hono'
rabIes colegas hácia la gran diferencia· que 
hai, en el concepto de la igualdad a:Qte la lei, 
entre la lei de carácter político i jurídico i la 
de barácter meramente comercial. 

No conozco'ningun pais del mundo que no 
hay!lJ dictádo o que ;no necesite dictar leyes 
~!,g~§~~9~BR ~~ r3t~ ~l!,€lª!'ltl'!.~ ~[l,11m,li ~1'lj¡~IlJr..tiv~ O 

m~nuÍ::tcturera, en favor de los connacionales 
o regnícolas, i desgraciado seria el pais que 
no tuviera los medios o la voluntad de dis
pensar esa proteccion a sus hijos. 

La igualdad ante la lei estriba en que na
die puede ser arrestado sino por delito in
fraganti u órden de juez competente, ya se 
trate de ciudadanos chilenos o estranjeros. 

Estriba en que unos i otros 'tienen derechos 
iguales en h" inviolabilidad de su hogar i en 
el respeto que se debe a su familia. 

Estriba en que las instituciones i personas 
estranjeras están rejidas por las mismas le
yes que rijen para las instituciones chilenas. 

Estriba en todo aquello que en el siglo 
antypasado se llamó los derechos del hom
bre 

I en este caso la lei será igual para el es
tranjero como para el chileno en lo pertinente: 
a saber, en que lá propiedad salitrera del uno 
tendrá lo mismo que la del otro, crédito in
mueble j el valor hipotecable consiguiente. 

N o estriba la igualdad ante la lei en que el 
Estado preste a los estranjeros la misma 
proteccion que a los nacionales que, escasos ' 
de recursos, deseen establecet o mejorar una 
industria. 

En materia de comercio 1. de industria todo 
Gobierno debe a sus connacionales la protec
cion discreta que sea necesaria. 

El señor ALESSANDRI. - Hace quince 
dias esta Honorable Cámara votó una lei 
que concede ciertas franquicias a la pesque
da nacional i no a b estranjera. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-tI qué 
lejislacion habrá en el mundo que no proteja 
las industrias nacionales~ 

El señor ALESSANDRI. -.Creo que to
das, todas las lejislaciones establecen esa 
proteccion. 

E~ señor RIVERA (don Guillermo).- Yo 
tambien creo que todas, todas las sociedades 
salitreras son formadas, en su mayor parte, 
de estranjeros. 

tQuién iria a impedir que los estranjeros 
tomaran acciones de sociedades salitreras~ 

La oQservacion del honorable Diputado por 
Santiago no tiene nada que ver con mi ar
gumento. Se trata de una industria a la cual 
concurren todos. 

Las buenas sociedades salitreras están lle
nas de nombres estranjeros. 

El señor ALESSAN"DRI.-tI qué quiere 
probar Su Señoda con eso~ 

El señor RIVERA (don Guillermo ).-Que 
es absurdo escluirlos. 

El señor GUTIERREZ (Presidente).
IDl h~p,grahl@ I)i:~mtªªo po!' '~mtil;l,go, qy,eti&o 
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nó la suficiente benevolencia para escuchar El señor ENCINA. -Lo que ocurrirá con 
l~s interrupcion.es, tiene, por su parte, dere- la esclusion de lios estra:njeros del derrecho de 
cho a ser escuchado tambien con benevolen- hipotecar sus oficinas en la Caja de Créditú 
Cia. Hipotecario Salitrero, es fácil de imajinar. 

El senor HUNEEUS (don Antonio).-Mu- Los ingleses constituirán una institucion 
chas gracias, .señor Presidente. propia, análoga a la nuestra, cuyos bonos se-

Me he permitido caracterizar el alcance rán adquiridos de preferencia por el mercado 
jurídico i político de esta restriccion a favor A nosotros nvs hace gran fuerza la ga
de los nacionales para la obtencion de bonos rantía del Estado de Chile i creemos que ella 
salitreros que emitiria la Caja Hipotecaria. constituye un privilejio tan favorable a la co-

Quiero hacer todavía una salvedad. tizacion de los bonos que debemos reservarlo 
Oreo, sinceramente, que no habrá nadie, sol,> a los nacionales. Olvidamos que el últi

ni chileno ni ostranjero, que se perturbe en mo inglés se estima a sí mismo superior al 
la intelijencia de esta refltriccion. mas alto soberano estranjero; i este orgullo 

Si hai un pais en que los estranjeros hayan casi f(élroz de nacionalidad los lleva a pre-
gozado siempre de toda clase de considera- ferir cualquier valor que proceda de ingle
ciones i franquicias, ese pais es Chile.. ses a valores análogos garantidos por Go

Con esto no digo una' novedad, pues es biernos sud-americanos. El resultado prác
algo conocido por todos; es un hecho qne to- tico de la esclusion de los estranjeros será la 
dos palpamos. imposibilidad de colocar en LÓndres i en los 

Los estranjeros tienen título a esas consi- demas mercados europeos nuestros propios 
deraciones, por cuanto ellos nos han facili- bonos salitreros. 
tado en gran parte el camino que hemos re- El señor HUNEEUS (don Antonio).-In
corrido en el progreso de las industrias, en el terrupcion mui útil, señor Presidente, porque 
desarrollo de las ciencias, en la formacion yo me pregunto si dando este premio, este 
de nuestras instituciones, etc., etc. sello de la Caja Hipotecaria al bono salitrero 

Esto es lo cierto, señor Presidente. Existe sucedería esto ¿qué no sucederia si no le 
una sociedad entre las Naciones; i su solida- diéramos todavía esa ejecutoria de nobleza? 
ridad tiene que !'ler mas intensa cuando se El señor ENCINA.-Sucederiaalgo mui fa
trata de paises jóvenes. El nuestro, feliz- vorabie al propósito de procurar capitales a 
mente, lo ha comprendido así, desde los pri- nuestros salitreros. Los bonos de chilenos i 
meros albores de su existencia republicana. estranjeros serian iguales, i estos últimos, 

En efecto, nuestros primeros gobiernos tra- prestijiand.o 101:! suyos, propios prestijiarian 
jeron ilustres personalidades estranjeras, cu- los nuestros. 
yos nombres no necesito recordar, para dar- El señor HUNEEUS (don Antonio).-Pero 
les puestos de honor i de confianza en todas esa es una hipótesis, miéntras que lo que yo 
las reparticiones o administrativas i para fran- digo no es hipótesis. . 
quea!,selos e~ el ejercicio de las industrias i Estos bonos van a ser en jeneral lo mismo 
en el comercIO. que los que lanza cualquiera otra institucion 

1 hoi día vemos que el Gobierno da pues- S bancaria o anónima. Se colocan, sean de chi
tos prollliuentes a. los estranjeros. en la. ins- ~ lenos o estran.ieros, segun que den garantías 
truccion pública, en las' obras públicas, en el o no las den, que paguen sus intereses i 
Ejército. amortizacion O no los paguen con puntua-

Ptro, como he dicho, el bono salitrero emi- lidad. 
tido por la Caja Hipotecaria es otra cosa. Va El intelt'ea está mui por encima de las con
a ser una institu~ion particular, que dentr o sideraciones nacionales en la vida de los ne
de la institucion jeneral de la hipoteca sali- gocios. En términos jenerales, esto no lo pue
trel'a comun e igual para clplenos i estranje- .de discutir nadie. La vida comercial es una 
'ros, favorecerá por gracia a los hijos del pais, especie de océano que se comunica por mil 
únicos que pueden reclamar, por razo:p. de de- sifones i que busca un mismo nivel en el orbe 
recho, medidas de gracia del poder público. entero. 

Pienso que ningun estranjero se perturbará N o es posible que nosotros nos estemos m
acerca d.el verdadero alcance de esta medida, ventando dificultades; que !:lstemos diciendo 
i me parece que todos dIos acudirán a los que no se comprarán los bonos en el estran
Bancos particulares, acudirán a sus propios jero. Comprarán todos los bonos que pro
Bancos, acudirán a las instituciones hipote- dl1zcan buen resultado, que paguen con exac
carias privadas uue deseen emitir bonos COD eitud sus dividendos. Nuestru Gobierno, por 
hipot€cu, de la p;·o piedad salitrera! ~ ejemplo, ~ctlllnd.u h¡), encontradó dlfic1iltadé'"! 
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;::~~loc:;~;s~:;~¡~ti~~~~lül:'G f~:'1 (j:~~~Pu~ 
en los mercados de¡~urm)<t'? 2,tle le ;;l~~ Üi'~"lL'; :';;"H ~·;)í:l,})kc..;,;l·::';U ;uu:, institu~ion equivalente 
alguna vez: espere usted'? . ¡ 8., la Oaja, p"""'!c' el otm:gamiento de estos o cré-

Se objeta que el estraujero p:"efe~'ü'á invex- (elitos o títulOS sa,lljt~'eros. 
tir sus",capitales en ten'euos ántcs que en bo- ~ ~;Jn Cl,:a'lto p~ est;:, cuestion que ha tomado 
nos salitreros. , ~ tanto dCflanollo, R'especto de que no es de-

Fu~~arácil, pero x;o deseo ac~mula.t' c:121si: I coroso n~gar 3, 1~3 estr~njeros lo que conce
deraclOnes de otro orden en üerensa de mI d2IffiOS~. los nacwndes 1 de que son unos l1'e
tésis; las que he dado creo que son conela- zngados del pl'ogr<~so los que esto sostienen, 
yen tes i bastan. diré que jamas nos hemos dado por sentidos 

, ¿,No hai acaso mercados propicios, en pm- ni agraviados pO:tque los ingleses no nos dis
ses donde la adquisi~ion de terrflnos salitrales pensan el mi.smo crédito que a sus naciona
no es conocida~ les, ni porqu'e a nosotros nos abonan ménos 

Creo que mi indicacion consulta estas ideas inteieses que pagan por sus propios capita
i prrocura a la vez que las disposiciones de la les. Porque no les podemos exijir a los es
lei tengan su alcance i sucoordinaciondebidos. tmnjeros que en su propio país nos dispensen 

El señor SECRETARIO.-El señor Ira- el mismo crédito que a sus compatrictas, 
rrázaval hace indicacion para redactar la paro como no pagamos nosotros sus contribuciones, 
teinicial del artículo 4,0 como sigue:' ni militamos en las filas de sus ejércitos. 

"Créase en la Oaja de Crédito Hipotecario Os,da pais tiene su lejislacion propia, i una 
una seccion independiente, cuyas operaciones peR'í1onalidad que salvaguaruiar; i esta es la 
no podrán en caso alguno compromater las tendencia a que obedece la economía de las 
que ella haya verificado o verifique en con- naciones. Desgraciado del pais que no proce
formidad a la lei que estableció dicha insti- diera de este modo, porque se· espondria a 
tucion. Esta seccion tendrá por objeto, etc." perder su independencia o a ser tributario de 

El señor Echenique don Joaquín: propone los .demas! 
reemplazar las palabras "pertenecientes a na- ,Entónces habríamos abandonado nuestra 
ciomJes" por las siguientes: "pertenecientes independencia política; habríamos decapita
a particulares o compañías establecidas en do nuestra personalidad, declarando nuestro 
conformidad a las leyes chilenas". territorio un terreno baldío como las tierras 

El señor ESPINOSA JARA.-Entiendo de l\lagallánes, donde cualquiera embarcacion 
que si se cierra el debate en esta sesion o en puede atracar en busca de oro. 
l,.a de la noc~e, la votacion tenqrá lugar ma- Tenemos q u~ protejer. nuestra Í?-dustria, 
nana ·a las cmco.· como el estran)ero proteJe la suya 1 adoptar 

El señor GU L'IERREZ (Presidente).-Así medidas para nacionalizar todas las empresas 
lo entiende la Mesa. que sea posible, dentro del pais. 

El señor MEEKS.-La votacion se hará El señor ENOINA.-Para ello necesitamos 
mañana si el debate se cierra hoi. capitales, i tenemos que mendigados en el 

El señor CONCHA (don Malaquías).-1li estranjero. . 
propósito no es alargar ,este debate, sino de- El señor CONCHA (don Malaquías). -Pero 
cir dos palabras para justificar una indicacion nosotros tenemos la materia prima. Quere
que paso a la Mesa í que concuerda con la mos hacer 1 ei al capital i súbdito a la materia 
del señor Huneeus. prima. Sin duda que el capital tiene gran ~o-

~iguiendo el órden lójico de las ideas, lo der, gran prepoilderancia; pero por eso IDlS

primero que debería declararse €s si es o no mo debemos crearlo en el pais, a fin de dejar 
hipotecable i embargable La propiedad salitre- de ser simple~ medieros entre el trabajo i el 
:rra~ i despues vendrá el establecer reglas para capital estranjm'o, a quien entregamos nues-

, la hipotecacion de esta propiedad, si con es- tras riquezas, pidiéndole el iavor de que se 
tos préstamos correrá la Oaja Hipotecaria u las lleve. e 
otra institucion. Debemos Cl'eax' el crédito nacional, cre:),r el 
,. En consecuencia, la, indicacioIl, del señm' c2'.pibü nacional, . 
Buneeus, pam sustituir el articulo 4, o pol' su ~ K o ¡:; bÓl' :G.uGstms puertas al eskan.lero 
indicacion, la c:::müdero lójicR; porque, como¡pam qUG S0 lleve todas nuestras riquezas .. 
digo, lo primero es haCeR' lo dec1aracion de Bl se:,lor EI\0JINA.-Si tuviéramos capIta
hipoteca?le, despu:ls se ver~ qUJén ;on5e~erá les i)l'Ol.i~g ,§er;:2~os unos ne.cios en entregar 
estos prestamos,. ¡jI una seCClOn de la 0aJa, o ~nl1estm,; m()¡Wiltnas al e:stranJel'o; pero no los 
un banco cualqUlera en la misma forma que tenemos. 
i;¡e hacen los préstamos hipotecarios en lós hano mi se.ñoí' CONOHA (don Malaguías),-Pot 
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eso hai que crearlo, para impedirr los estragos ¡ El señor ::'JEEKS.--~Pi.do la, palabra, señor "'1 

de esta golondrina, que se llama el capital) Presidente. 
estranjero, que viene a llenar el buche entre i El ¡,¡eii.oJ¡' GUTIERREZ (Presidente).-
nosotros i des pues se aleja. ) Ofrezco la palabra. 

tCómo formar este capital'? l\iovilizando la S Cerrado el debate. 
propiedad territ?rial, movilizando el salitre i) ~l señor .MEEKS.-He pedido la pálabra., 
todas nuestras rIquezas. ¡ senor Presldent~. . 

1 eso es lo que haria Su Señoría si fuera VARIOS SENORES DIPUTADOS.-No 
:Minjstro de Hacienda, eso es lo que le dicta- hable Su SeDorÍa. . 
ria el gran conocimiento que tiene de las ma- El. señor lVIEEKS.-Renuncio la palabra. 
terias económicas, que me complazco en reco- El señor GUTIERREZ (Presidente).-
nocerle. . Conforme al acuerdo de la Cámara, se votará 

Paso a la Mesa unElo indicacion que 90nsulta el artículo con las indicaciones pendientes en,) 
con mas: amplitud las ideas del señor Hu- la· sesion de mañana, a las cinco de la tarde. 
neeus. lEl señor ECHENIQUE (don Joaquin).

Cualquiera propiedad minera podrá ser em- Mejor es que no haya sesíon esta noche. 
bargable e hipotecable. De esta manera po- El señor ALESSANDRI.--¿I por qué no'? 
drán fundarse Bancos mineros hipote~arios. El señor GUTIERREZ (Presidente).-

El señor GUTIERREZ (Presidente).~ Se levanta la sesion. 
tAlgun señor Diputado desea usar de la pa- Se levantó la sesion. 
labra'?..... ' ) 

't •• 

. ,p 

. r 


